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1. INTRODUCCIÓN:  
 
Diagnóstico derivado de los resultados académicos y de la Memoria del curso anterior. 

 

Consideraciones previas 
 

                La presente Programación General Anual para el curso 2023-2024 plantea cambios y retos marcados por una 

nueva Ley educativa, la LOMLOE, y que en el presente curso 2023-2024 ha de implantarse en su totalidad. 

Esta PGA pretende abordar y dar respuesta a este y a otros retos dentro de la normativa que la Consejería de 

Educación del Principado de Asturias ha establecido. Tal y como indican las instrucciones la PGA ha sido elaborada por 

el Equipo Directivo del centro teniendo en cuenta: 

 El Proyecto Educativo del Centro, que en muchos de sus documentos que lo integran se renovarán en el presente 

curso. 

 Las aportaciones solicitadas a los órganos colegiados de Gobierno que participan en la elaboración, actualización 

e información de la presente programación general anual conforme o a lo establecido en:  

- Artículo 125 y 127 b) de la Ley orgánica, 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. (LOE)  

- Artículos 7, 24 y 26.5 del Decreto 76/2007, de 20 de junio, que establecen las distintas 

competencias y responsabilidades de los órganos de gobierno para elaborar, actualizar, aprobar y 

evaluar la Programación general anual del centro.  

- Artículo 50 del Reglamento Orgánico Reglamento orgánico de las Escuelas de Educación infantil y 

de los Colegios de Educación primaria. (Real Decreto 82/1996, de 26 de enero. BOE de 20 de 

febrero), excepto lo dispuesto en el apartado 2.c.  

- Apartado I.3 de la Resolución de 6 de agosto de 2001 (B.O.P.A. de 13 de agosto), por las que se 

dictan las instrucciones para el funcionamiento de las escuelas de Educación Infantil y los Colegios 

de Educación Primaria en el Principado de Asturias, modificada por resolución de 5 de agosto de 

2004, excepto la instrucción 41. 

 Las directrices establecidas en el R.D. 82/1996 de 26 de enero (B.O.E. de 20 de febrero) por el que se aprueba el 

Reglamento Orgánico de las escuelas de Educación Infantil y de los colegios de Educación Primaria, citado 

anteriormente 

 Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación (LOMLOE). 

 La Programación General Anual, de acuerdo con lo establecido en la disposición final segunda, apartado 3, de la 

Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa, será informada y evaluada por 

el Consejo Escolar. Dado que la PGA es de obligado cumplimiento para todos los miembros del centro, un 

ejemplar de ésta deberá estar a disposición de todos los miembros de la Comunidad Escolar. 
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 Decreto 72/2013, de 11 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de jornada, horario, vacaciones y 

permiso de los funcionarios de la Administración del principado de Asturias, sus organismos y entes públicos. 

 Circular Instrucciones Inicio del curso 2023/2024, de la Consejería de Educación del Principado de Asturias y 

Anexos.     

 DECRETO 115/2005, de 17 de noviembre, por el que se determinan los topónimos oficiales del concejo de 

Villaviciosa. 

 La circular de 20 de septiembre de 2011 de la dirección general de Políticas Educativas, Ordenación Académica 

y formación Profesional por la que se dictan instrucciones sobre los programas institucionales y de apoyo a la 

acción educativa que se desarrollen en los centros Docentes públicos. 

 El guion para la elaboración de la PGA del servicio de Inspección Educativa. 

 Las conclusiones de la Evaluación interna del centro que fueron reflejadas en la Memoria del curso anterior 

2022-2023. 

 Las propias aportaciones del Equipo Directivo, que se encarga de su elaboración teniendo en cuenta el contenido 

del Proyecto de Dirección vigente. 

 

Diagnóstico derivado del análisis de la Memoria del curso anterior y del plan de supervisión del Servicio de 
Inspección 

 
 En la elaboración de la memoria del curso 2022-2023 se utilizaron instrumentos cuantitativos dirigidos a extraer 

propuestas y aportaciones para la mejora del centro, que realizan tanto tutores/as como especialistas, equipos docentes 

y Consejo Escolar, así como coordinadores y coordinadoras de los distintos proyectos del centro, con sus propios 

instrumentos de evaluación. Estos instrumentos recogen propuestas que se han sintetizado y agrupado en la citada 

memoria, del curso académico 2022-2023, y que, unidas a los resultados académicos en el citado curso, han conformado 

los aspectos de mejora que se indican a continuación y que se desarrollarán a lo largo del presente curso escolar: 

 

Aspectos de mejora derivados de los informes individuales de tutoría y especialistas, así como de la 
evaluación realizada por los grupos internivel, grupos de trabajo, unidad de orientación, órganos de gobierno 
y coordinación 

 
 

    - PROPUESTAS MEJORA MEMORIA JUNIO 2023: 

              Hay que indicar que tanto tutores/as como especialistas señalan, en la mayoría de memorias individuales, que el 

grado de satisfacción es alto o muy alto, tanto en el trabajo personal, en los resultados académicos, en el 

funcionamiento general del centro, en el clima de convivencia y en la relación con las familias.  

Las conclusiones fundamentales son, teniendo en cuenta: 

a) Apartados específicos en cada apartado para propuestas de mejora. 

b) Matizaciones o sugerencias que se hicieron en apartados de observaciones o dificultades en algunos de los 



                                                                                                                                CRA LES MARIÑES 
                                                                                                                                                                     Q-3368323-F 
                                                                                                                                                                  lamarina@educastur.org  

 

PROGRAMACIÓN GENERAL ANUAL-PGA                                             Curso 2023-2024 

Torreteyera s/n. Castiellu.33314 Villaviciosa                                        Código: 33023121 
 

5 

GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 
CONSEJERIA DE EDUCACIÓN 

cuestionarios presentados. 

c) Entresacando las valoraciones más bajas, aunque fuesen positivas, tanto en objetivos como en los diversos apartados 

en los que se ha dividido. 

 

 El rendimiento académico del presente curso ha sido excepcional. 

 La firme convicción de que en ciertos aspectos de nuestra labor en cuanto a interacción y metodología esta 

situación ha sido un verdadero revulsivo y es fundamental poner en valor las fortalezas de lo realizado en el 

presente curso escolar. Especialmente en la adaptación de las programaciones de las áreas en todos los cursos 

a la nueva ley educativa que ha entrado en vigor este curso. 

 La importancia, en nuestro centro siempre ha sido un objetivo prioritario, del apoyo y colaboración de todos 

los sectores de la Comunidad Educativa para el avance y logro de resultados positivos en cualquier situación 

han sido decisivas en esta situación. 

 Es prioritario seguir actualizando y potenciando los canales telemáticos de información del centro con las 

familias. Generalización formación para el uso Herramientas 365 -TEAMS y la formación telemática. Para ello, y 

para una mejor eficacia del tiempo en las aulas, se hace cada vez más indispensable que el alumnado tenga sus 

claves de acceso actualizadas y que las familias acompañen en la buena gestión de dicha información. 

 

Propuestas del E. D, relacionadas con objetivos de centro demandados por el Claustro-Consejo Escolar, 
funcionamiento del mismo o del trabajo del propio equipo 

 Actualizar el Plan de Digitalización-PEC según instrucciones curso 2023-24 

 Incrementar las dotaciones TIC en la medida de las posibilidades presupuestarías. Estas deben ir 

acompañadas de formación en el uso de equipos y herramientas así como metodologías. 

Fundamental volver a contar con formación uso pizarras digitales (utilidades de las mismas). 

  Se reutilizarán libros y material didáctico. Se continuará, en colaboración y ayuda estrecha de las 

AMPAS, la cooperativa de familias para aportar material al centro y que minorice el impacto 

económico de la desaparición del BANCO DE LIBROS. 

 Plan socioemocional del centro. Los aspectos docentes y curriculares no debe ser el único objetivo 

para el próximo curso escolar , el confinamiento y la enseñanza telemática nos ha llevado a tener muy 

presente el aspecto emocional y de bienestar de nuestro alumnado , familias y docentes ,es decir de 

la Comunidad Educativa.  

 Prestar especial atención al desarrollo de la Competencia Digital mediante seguimiento de inclusión 

sistemática de la misma en las programaciones de aula y optimización de recursos y mantenimiento 

compartido de los mismos. El alumnado debe conocer y hacer uso habitual de su identidad Educastur 

para conexión a la red docencia y herramientas telemáticas. 
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 Analizar y revisar el programa bilingüe del centro tras el descenso significativo del porcentaje de 
alumnado que está dispuesto a seguir en el mismo. 

 Seguir con la implementación de medidas para optimizar el horario semanal complementario 

docente. Para ello, el Equipo Directivo tendrá que continuar en la tarea de optimizar el calendario 

de reuniones semanales, descentralizando parte de la tarde del miércoles, para el seguimiento del 

plan de trabajo conjunto de equipos docentes. 

 Rediseñar el PEC en su conjunto y el Plan anual de seguimiento de todos los agentes implicados en 

el P. de Orientación. de Atención a la Diversidad: tareas,     responsables, temporalización… que 

detalle el que ya existe en el propio Plan aprobado en junio de 2016. Con especial atención a la 

implementación de medidas en el aula y alumnado NEE. Especialmente coordinación E.Docentes 

revisión de PTI (enero y mayo) e información familias. 

 Mantener y optimizar la coordinación y seguimiento de las actuaciones generales de funcionamiento 

de centro y muy especialmente la transmisión de información y documentación a las familias. 

 Revisar y actualizar los documentos de evaluación y elaboración tanto de la PGA como de la memoria 

para que tengan coherencia plena entre la información recogida por todos los órganos de gobierno, 

familias y profesorado y el volcado de información que se traslade a los dos documentos citados 

anteriormente. 

 Tratar de que el 20% de las horas de cada asignatura destinadas a proyectos sean todas relacionadas 

con un gran proyecto transversal de centro, en el cual cada área contribuya al mismo en dicho tiempo 

lectivo marcado en el Decreto 57/2022, de 5 de agosto, por el que se regula la ordenación y se 

establece el currículo de la Educación Primaria en el Principado de Asturias. 

 
Propuestas a partir de las memorias de órganos de coordinación y gobierno 
Ya reseñadas en los apartados correspondientes. 
 
Diagnóstico derivado del rendimiento académico en el curso 2022-2023. 

  

El Claustro y el Consejo Escolar, en la sesión ordinaria de junio valoraron los resultados académicos como muy buenos 

y altamente satisfactorios, presentando excelentes resultados en la casi totalidad del alumnado de primaria e infantil. 

A destacar: 
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E. Infantil:  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 E. Primaria:  

         
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 En la etapa de E. Primaria, los resultados son también muy buenos. Un 93% de nuestro alumnado de E. primaria 

aprueba todas las áreas. En tres cursos: 1º y 4º, superan todas las áreas la totalidad del alumnado. 

 En 2º y 3º curso hay un alumno con 4 y 3 áreas suspensas respectivamente.  

 En 5º curso, un alumno pasa con cinco áreas suspensas y otro lo hace con un área suspensa. 

 En 6º curso promocionan 24 alumnos/as. 3 alumnos pasaron a 1º de la ESO con una asignatura suspensa y otro 

alumno con 5 asignaturas. La alumna que no promociona se incorporó al CRA en el mes de abril y era su primera 

escolarización en la etapa de primaria. 

 Datos  
2022/2023 

Datos  
2021/2022 

 
Nº ALUMNOS/AS 

EVALUADOS 

 
57 

 
100% 

 

 
56 

 
100% 

 

 
Positiva (Excelente, Buena 

o adecuada) 
 

55  
96’5 % 

  
54 
55 

 
99’5 % 

 
Poco adecuada en algún 

área 

 
2 (alumnos no 

evaluados) 

 
3,50 % 

 
1 

 
0,50 % 

 Datos  
2022/2023 

Datos  
2021/2022 

 
Nº ALUMNOS/AS 

EVALUADOS 

 
    132 

 
100 % 

 
    134 

 
100 % 

 
TODAS LAS ÁREAS 

APROBADAS 
 

 
    123 

 

 
  93,18% 

 
    131 

 

 
 95,98% 

 
ALGÚN ÁREA SUSPENSA 

 
      9      

 
  6,82 % 

 
       3       

 
  4,02 % 
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 De todo ello, trimestralmente, se ha presentado estadística y se han analizado los resultados en los órganos 

colegiados. 

 

2. OBJETIVOS PRIORITARIOS DEL CURSO 2022/2023 
 
               Los objetivos prioritarios del centro se establecen teniendo como referente los objetivos de la Estrategia 

2030  (Desarrollo integral de nuestros alumnos y nuestras alumnas, acompañándoles en su camino hacia la edad adulta, 

ayudándoles a construirse como personas autónomas y libres para que puedan desarrollar toda su potencialidad) 

asumidos por la Consejería de Educación en las Instrucciones de inicio de curso 2022-23, Ley Orgánica 3/2020, de 29 de 

diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOMLOE), del Proyecto Educativo 

de Centro, del proyecto de Dirección y de la Memoria final de curso que nos informa sobre aquellos ya afianzados, sobre 

aquellos otros que debemos mantener y sobre nuevas propuestas. 

        Por lo tanto, nuestros objetivos pretenden dar respuesta a las nuevas medidas que de ello han derivado y se han 

debido adoptar. 

 

OBJETIVOS INSTITUCIONALES  2023-2024 – CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN: 
 

Es objetivo irrenunciable del sistema educativo asturiano garantizar, al amparo de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 

de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre (en adelante, LOMLOE), el pleno 

desarrollo de nuestro alumnado y procurar, a tal fin, una educación equitativa, inclusiva, de calidad, que ha de apostar 

por la igualdad de derechos y oportunidades. Se ha de contribuir a allanar obstáculos, a superar barreras, a salvar 

desigualdades, propiciando el desarrollo educativo adecuado y dando la debida respuesta, por lo tanto, a las 

características de todos nuestros alumnos, de todas nuestras alumnas. 

 

Los siguientes objetivos han de servir de obligada referencia para la propia Administración educativa asturiana y para el 

trabajo en los centros educativos:  

1. Colaborar en la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, como parte de la Agenda 2030, 

respondiendo a las necesidades del alumnado y de toda la comunidad educativa y garantizando una educación 

equitativa, inclusiva y de calidad. 

2. Contribuir a la promoción del bienestar emocional del alumnado, impulsando la prevención y la detección de 

las necesidades para dar una respuesta ajustada en el ámbito personal y social. 

3. Fomentar una educación inclusiva, potenciando la igualdad de oportunidades en el acceso, la presencia y la 

participación de todo el alumnado en contextos comunes, y facilitando el aprendizaje a lo largo de la vida 

4. Favorecer una convivencia positiva en los centros, habilitando espacios de encuentro y comunicación que 

propicien la igualdad entre sexos, el respeto a las diferencias inter pares y la prevención de la violencia de género, 

del acoso escolar y el ciberacoso. 

5. Promover la coeducación en el sistema educativo asturiano, fomentando la igualdad efectiva entre mujeres y 

hombres, la comunicación de una imagen no estereotipada e igualitaria, el uso no sexista del lenguaje, así como 

la visibilización de las aportaciones de las mujeres en todos los ámbitos a lo largo de la historia. 

6. Mejorar la competencia plurilingüe a través de las actuaciones educativas desarrolladas en lenguas 

extranjeras, los Programas habLE y la ampliación de la oferta formativa del profesorado en las Escuelas Oficiales 

de Idiomas. 
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7. Impulsar el desarrollo de la competencia digital del alumnado y profesorado y favorecer desarrollo de la 

competencia digital de la ciudadanía potenciando la transformación de los centros en organizaciones educativas 

digitalmente competentes, la formación y acreditación de la competencia digital docente y la 

capacitación digital en los centros de personas adultas. 

8. Promover el acceso, aprendizaje y uso de la lengua asturiana y del gallegoasturiano o eonaviego y fomentar el 

conocimiento de los elementos materiales e inmateriales que conforman la cultura asturiana. 

9. Adecuar la ordenación del sistema de FP a la Ley 3/2022 y los RRDD que la desarrollen, estimulando la 

necesaria adaptación en centros y empresas. 

10. Continuar con el proceso de implantación de la LOMLOE en todas las etapas educativas, garantizando la 

formación del alumnado y la evaluación por competencias, para favorecer una ciudadanía formada, crítica y 

ajustada a las necesidades del siglo XXI. 

 

 

                            A continuación, se indican los OBJETIVOS PRIORITARIOS DEL CURSO 2023-2024. Estos objetivos implican 

consolidar el Proyecto Educativo del Centro, seguir mejorando en aquellos aspectos que nos definen y que forman parte 

de la identidad del mismo con una clara vocación de ir adoptando las medidas necesarias para que los mismos se afiancen 

y optimicen. Todo ello teniendo como referencia el marco de los objetivos europeos, con un avance continuo y sostenido 

del éxito educativo del alumnado a través de la equidad, de la mejora de los resultados académicos, de la potenciación 

de las medidas de atención a la diversidad, de la implantación de las tecnologías de la información y la comunicación en 

el aula y del fomento y desarrollo de la enseñanza de idiomas. 

 

Objetivo 1: PLAN DE DIGITALIZACIÓN del centro. Planificar actuaciones para consolidar el desarrollo de la 
competencia digital - TIC 

Ámbito/Programa/Plan de actuación: Programa para la mejora de la Competencia Digital Educativa *COMPDIGEDU 

Relación con objetivos institucionales: nº 7 

Actuaciones  Responsables  Temporalización  Indicadores 
de logro  

Distribución identidad educastur 
y 365 alumnado. Aplicación de 

estas utilidades al aula. 

Equipo directivo/ 

Coordinadora TIC 

Setiembre/octubre Cada alumno/a 
tiene actualizadas 
sus contraseñas de 

intranet y 365 

Proponer actividades para el 
desarrollo de la Programación 

de la Competencia Digital en las 
programaciones y actividades de 

aula. 

C.C.P. y todo el equipo 
docente de las etapas de E. 

Infantil y E.Primaria. 

A partir de noviembre de 
2024, en las reuniones de 

coordinación internivel 
.CCP, de seguimiento y 

departamentos 
establecidas en el 

calendario de reuniones. 

Desarrollo de 
propuesta para la 
contribución de la 

competencia digital 
entre el alumnado 

en los ciclos de 
infantil y primaria 

Actualización inventario TIC Equipo directivo Junio Inventario de todo 
el equipamiento TIC 

del centro 
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Renovación de equipamientos 
informáticos 

Equipo directivo Marzo Adquisición o 
renting de 

ordenadores para 
alumnado de 5º 

Renovación y actualización – 
Página Web 

Coordinadora TIC Todo el curso Finalización del 
nuevo diseño de la 

Página web y 
contenidos 

actualizados 

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN  

El resultado de las propuestas y su ejecución se realizará mediante instrumentos 
de equipo docente entre enero de 2024 y al finalizar el curso escolar. 

 

 

Objetivo 2:  Acogida Socioemocional 

Ámbito/Programa/Plan de actuación: Plan Orientación - Programa de Atención a la Diversidad 

Relación con objetivos institucionales: nº3   

Actuaciones  Responsables  Temporalización  Indicadores 
de logro  

Coordinar la práctica de los 
equipos docentes con la 

unificación de actuaciones en el 
aula. 

Comisión de Coordinación 
Pedagógica y Unidad de 

Orientación. 

A lo largo del curso Elaboración de una 
propuesta 

consensuada para 
todo el CRA 

Sistematizar en la práctica diaria 
con el alumnado las dinámicas 

metodológicas, actividades 
encaminadas al bienestar 
emocional de alumnado y 

familias. 

Ciclos/ Equipos docentes 1ª fase: septiembre 

2ª fase: resto del curso 

Diseño de 
actividades 

adaptadas a cada 
ciclo 

Pruebas iniciales 
competenciales 

Analizar el grupo para definir la 
situación de partida del grupo y 
delimitar los posibles casos de 
alumnado vulnerable, así como 

las medidas a adoptar. 

Equipo Directivo 
y Unidad de Orientación 

Primer trimestre Listado de 
alumnado 
vulnerable 

matriculado en el 
centro 

Analizar y revisar PTI para 
optimizar la concreción, 
visualización y puesta en 
práctica en el aula de las 
medidas adoptadas 

 

Equipos docentes A lo largo del curso (una 
vez al trimestre) 

Actualización de los 
PTI 

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN  

Plan de evaluación y seguimiento del nivel de logro: Mediante análisis 

resultados evaluaciones, en los informes finales, que serán analizados y 
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valorados en su totalidad por los órganos de gobierno y colegiados 

 

 

Objetivo 3: Fomento de CONDUCTAS SALUDABLES, ECOLÓGICAS…, dirigidas especialmente a: cuidado del 
medioambiente, reutilización de recursos y hábitos de vida saludable. 

Ámbito/Programa/Plan de actuación: Programa salud y medioambiente del CRA 

Relación con objetivos institucionales: nº 1 

Actuaciones  Responsables  Temporalización  Indicadores 
de logro  

Planificación de actividades del 
día a día que fomenten medidas 
de ahorro de agua, reciclaje, uso 

responsable de la 
energía…PAPEL /PLÁSTICO 

Equipo docente Apadrinamiento de playas Apadrinamiento de 
playas de nuestro 

entorno 

 

Participación en programas 
institucionales: Comedores 

escolares saludables, Estrategia 
Naos… Escuelas residuo 0 

Equipo directivo /Claustro 3º trimestre 

 

Octubre-mayo 

Participación 
Programa Boca 

sana 
Estrategia Naos 

Implementar medidas 
ecológicas y respetuosas con el 

medioambiente en las 
Programaciones didácticas. 

Equipos docentes 2º y 3º trimestre Desarrollo del 
programa de 

Güertu escolar 

Reducir el consumo de papel 
(reciclaje papel y plásticos), 

fotocopias en el centro. 

Todo el claustro A lo largo del curso Reducción de uso 
de plásticos y 

bobinas de papel 

Adecuación de espacios en aulas 
de infantil 

Tutora de infantil Segundo trimestre Renovación del 
espacio en 1 aula 

de infantil 

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN  

Plan de evaluación y seguimiento del nivel de logro: Plan de evaluación y 
seguimiento del nivel de logro: Se hará un seguimiento trimestral en claustros, 
CCP y reuniones de la Jefatura-Tutores/as así como en las memorias finales de 
tutores y especialistas. Reuniones familias 
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Objetivo 4:  Revisión metodológica partiendo de la singularidad de nuestro centro-CRA y la puesta en marcha de la 
LOMLOE  

Ámbito/Programa/Plan de actuación: Plan de Formación en Centros 

Relación con objetivos institucionales: nº 10 

Actuaciones  Responsables  Temporalización  Indicadores 
de logro  

Diseño consensuado de 
proyectos y temporalización 

común que desarrolle el nuevo 
curriculum 

Equipos docentes /Ciclos A lo largo del curso -Se elaboran 
materiales propios 

en varias 
asignaturas  

-Elección de 
bibliografía básica 
para trabajar en 
toda la etapa de 

primaria. 

Actualización de las 
programaciones a la LOMLOE 

Claustro Primer trimestre Programaciones de 
aula actualizadas en 

todas las áreas 

Diseño de pruebas de 
evaluación inicial  

Atención a la diversidad A lo largo del curso Pruebas para 1º de 
primaria 

Compromiso y grado de 
participación en los grupos de 

trabajo de centro 

Claustro A lo largo del curso Organización de 
actividades 

complentarias 
durante el curso 

Dinamizar las actuaciones y 
promover el programa PROA+ 

en el centro. 

Equipo directivo 
Equipos docentes 

A lo largo del curso Elaboración Plan de 
Mejora 

Actividades 
dirigidas al 
alumnado, 

especialmente 
vulnerable 

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN  

Plan de evaluación y seguimiento del nivel de logro: Se hará un seguimiento 
trimestral en claustros, CCP y reuniones de la Jefatura-Tutores/as así como en las 
memorias finales . 
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Objetivo 5: La relación del centro con entorno, familias y otras instituciones y organismos, incluida la administración 
educativa. 

Ámbito/Programa/Plan de actuación: Proyecto Educativo del CRA Les Mariñes 

Relación con objetivos institucionales: nº 4 

Actuaciones  Responsables  Temporalización  Indicadores 
de logro  

Puesta en marcha de servicios 
complementarios que 

favorezcan la conciliación 
familiar 

Equipo directivo 

 

Setiembre Servicio de 
madrugadores 

Puesta en marcha de radio y 
televisión escolar 

CCP / Claustro 2º y 3º trimestre Productos finales 
de Situaciones de 

aprendizaje 
pasados a podcast o 

videos. 

Creación de un Consejo Asesor 
Zona Educativa 

Equipo directivo 

 

Tercer trimestre Se pone en marcha 
un foro 

representación de 
todas las escuelas y 

entidades que 
colaboran con el 

CRA 

Búsqueda de intercambios/ 
colaboraciones  con otros 

centros educativos 

Equipo docente Trimestres 1º y 2º Se 
participa/colabora 
con otros centros 

del ámbito 
autonómico, estatal 

o europeo. 

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN  

Se hará un seguimiento a final de curso entre el claustro, así como en las memorias 
finales. 

 

 

 

3. CONTEXTO GENERAL DEL CENTRO EN EL CURSO 2023-2024 
 

3.1. Plantilla del centro para el curso 2022-2023 

En el presente curso escolar se dispone de 18 unidades creadas, que el Servicio de Centros ha dispuesto de la 

siguiente manera: 12 de E. Primaria (4 en Quintes, 2 en Pion, 3 en Castiellu, 1 en Oles, 1 en Tazones y 1 en 

Argüeru) y 6 de E. Infantil: 2 en Quintes, y 1 en cada una de las siguientes localidades: Pion-Casamoria, Castiellu, 

Argüeru, Oles y un grupo mixto en Tazones. 
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3.2. Personal docente del Centro:         
 
3.2.1    - Adscripción del profesorado 
 

MAESTROS/AS 
APELLIDOS Y NOMBRE 

AULA/S EN LA QUE 
IMPARTE MATERIAS 

ESPECIAL. CARGO TELÉFONO AULA 

 
 IGLESIAS SANJURJO, IRENE 

 
OLES I 

 
EI 

 
TUTORA 

COORD CICLO INFANTIL 
 

 
985897161 

 
 SUAREZ MINGOLLA, ESTEFANÍA 

 

 
OLES II 

 
PRI 

 
TUTORA 

 

985897161 

 
GARCIA PEREZ, Mª CARMEN 

 

 
TAZONES 

 
PRI 

 
TUTORA 

 
985897071 

 
ALONSO PÉREZ, SUSANA 
 

 
ARGÜERU I 

 
EI 

 
TUTORA ARGÜERU I 

 
985893002 

 

ZUÑIGA ALVAREZ, Mª JESÚS 

 

 
PION III 

 
PRI 

 
TUTOR- VIG. COMEDOR 

COORDINADORA 
Bienestar menores 

 
985894166 

 
FERNANDEZ MIRANDA, REBECA 

 
CASTIELLU IV 

 
PRI 

 
TUTORA 

 

 
985999527 

 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ, NOEMI 

 
CASTIELLU II 

 
PRI 

 
TUTORA 

Coordinadora PROA + 

 
985999527 

 
CASTRO CHIQUIRRÍN, CARMEN 

 
TZ, ARG, OLES, 

CASTIELLU 

 
EI 

 
INFANTIL ITINERANTE 

 

 
FERNÁNDEZ ÁLVAREZ, Mª ISABEL 
 

 
QUINTES III 

 
PRI 

 
TUTORA 

 

 
985894757 

 
FERNANDEZ LENCE, OLAYA 
 

TAZONES, CASTIELLU 
PION, QUINTES, 
ARGÜERU, OLES 

 
EF IT 

 

 
FERNÁNDEZ OTERO, Mª JOSÉ 
 

 
QUINTES 

 
INGLÉS  IT 

 

 
COORDINADORA BIBLIOTECA 

 

 
CONRADO RODRIGUEZ, JUANA 

 

 
QUINTES II 

 
EI 

 
TUTORA 

 

 
985894757 

FERNÁNDEZ MARTÍNEZ, DAVID 
 

CASTIELLU PRI  
JEFE DE ESTUDIOS 

 
ACEVEDO FIDALGO, MARÍA JESÚS 
 

 
QUINTES VI 

 
PRI 

 
TUTORA 

 
985894757 

 
GARCÍA RODRÍGUEZ, YOLANDA 
 

 
CASTIELLU, ARG 

 
INGLÉS IT 
 

 
985999527 
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GONZALO GARCÍA, ANA BELÉN 
 

 
TODAS 

 
MÚSICA IT 

 
985999527 

 
 MENÉNDEZ MARTÍNEZ, CRISTINA 
 
 

 
CASTIELLU  

 
         EF 

 
SECRETARIA 

 
985999527 

 
MARTINEZ ORDOÑEZ, PATRICIA 
 

 
CASTIELLU, PION 

 
SCIENCE IT 

 
COORDINADORA PLAN BILINGÜE 

 
PÉREZ ALER, LILIANA 

 
QUINTES IV 

 
PRI 

 
TUTORA 

COORDINADORA 1º 
ciclo 

 

 
985894757 

 
PUENTE PALACIO, IRENE 

 
CASTIELLU III 

 
PRI 

 
TUTORA 

COORDINADORA TIC 
COORDINADORA 2º 

ciclo 

 
985 99 95 27 

CARDIN LANZON, JOSE IGNACIO 

 

ARGÜERU PRI  

 
LÓPEZ LAVIANA, CONCEPCIÓN 
 

 
PION II 

 
EP 

 
TUTORA 

 

 
985 89 40 82 

 
OVIES LÓPEZ, MARTA  
 

 
PION I 

 
EI 

 
TUTORA 

 

985 89 40 82 

 
PÉREZ PANDO, MONTSERRAT 
 

 
TAZONES, OLES, 

ARGÜERU, QUINTES 

 
INGLÉS 
IT/BIL 

 
ITINERANTE 

 
985999527 

 
RODRIGUEZ CALDERON, 
AMALIA LUCIA 

 
CASTIELLU, PION, 
OLES, TAZONES 

 
PT.  IT 

 
MEDIA JORNADA  

 

 
MIERES SÁNCHEZ, NOELIA 
 

 
QUINTES V 

 
PRI 

 
TUTORA 

 
985 89 47 57 

 
ORVIZ MENÉNDEZ, LLUIS 

CASTIELLU 
 

 
PRI 

DIRECTOR 
 COORDINADOR 

TIC/Representante CPR 

 
985 89 30 02 

RODRIGUEZ DE LA CERA, MARIA JOSE 

 

 
TODAS 

 
LA IT 

 
 

 
CALVO GARCIA, VIRGINIA 

 

 
QUINTES I 

 
EI 

 
TUTORA 

           

 
985894757 

 
FERNÁNDEZ NAFRIA, ANA 
 

 
CASTIELLU I 

 
EI 

 
TUTORA 

 
985999527 

 
VIJANDE MARTÍNEZ, BEATRIZ 
 

 
QUINTES, ARGÜERU, 

OLES 

 
PT/IT 

 
COORDINADORA 3º 
ciclo 

 
985999527 

RIESTRA CAÑAL, CLAUDIA 

 

 
QUINTES 

 
EI/IT 

Apoyo infantil PROA+ MEDIA JORNADA 
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MUÑIZ MENÉNDEZ, FERNANDO  TODAS AL IT     

     
ROZA MONTOTO, M.  EUGENIA 
 

 
TODAS 

 
RELIG 

 
985999527 

 
 
3.2.2. Otro personal: 

 El Centro dispone en el curso 2023-2024, además del profesorado y personal laboral docente indicado en el 

apartado anterior, del siguiente: 

 Una cocinera, personal laboral fijo discontinuo, a tiempo total. 

 Una vigilante de comedor.  

 Auxiliar educadora Dª Mª Rocío del Hoyo, a tiempo total, de lunes a viernes, para atender a dos alumnos/as de 

NEE en Quintes. 

 3 sesiones a la semana de fisioterapeuta educativo, D. Eva Villar Olivar, con funciones actualmente en el aula de 

Quintes I y Quintes IV.  

 Orientadora del EOEP de Gijón, Dña. Natalia Lafuente Alonso, con atención lunes y martes. 

 Atención puntual, si lo requiere el centro escolar, de profesora técnica de servicios a la comunidad (EOEP de 

Gijón) 

 Dos limpiadoras, una a tiempo total y otra a tiempo parcial, de empresa, mediante contrato del Ayuntamiento 

de Villaviciosa.  

 

3.3 Equipamiento e instalaciones. 
 

Este colegio dispone para este curso escolar 2023-2024 de 8 edificios en funcionamiento, en seis localidades 

(Tazones, Oles, Argüeru, Castiellu, Quintes y Pion) y otros cinco (Arroes, Candanal, Quintueles, San Justo/San Xusto y 

Sanmiguel) cuyas aulas actualmente no tienen alumnado.  

La valoración general que se viene realizando por los equipos docentes, reflejadas en las memorias de los últimos 

cursos, señalan que, por lo general, los edificios e instalaciones resultan adecuadas a las necesidades del centro escolar y 

se han realizado muchas obras y mejoras en los últimos cursos para conseguir espacios adecuados a las necesidades de 

un centro educativo, con estas precisiones: 

 Se debe solventar la reconstrucción del cierre perimetral de la cancha cubierta en Quintes, deteriorado de forma 

reiterada por los actos vandálicos que persisten a día de hoy en esta escuela. 

 Reiteramos la necesidad de continuar con perseverancia el mantenimiento e inversión en mejoras en todas las 

aulas. Siempre se proponen, analizan, priorizan y se remiten las demandas que van surgiendo de forma periódica 

al Ayuntamiento tras las propuestas que realizan Claustro y Consejo Escolar. 
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 En la escuela de Castiellu se está utilizando la sala de profesores como aula de desdoble y, en muchas ocasiones, 

de dos asignaturas a la vez. En esta misma escuela se ve necesario también una zona cubierta para educación 

física.  

Es importante insistir en que periódicamente se revisen y, en su caso, se reparen o repongan tejas, canalones, 

etc. Reiteramos la necesidad de inspeccionar o revisar periódicamente su estado, ya que las escuelas tienen muchos años 

y es necesario que estén en perfectas condiciones de seguridad. Además, si están en mal estado o no se limpian, se 

generan goteras. 

Desde hace varios cursos ya, contamos con Plan de Autoprotección del centro que el Ayuntamiento de 

Villaviciosa contrató a una empresa especializada en la materia a petición de propuesta aprobada en Claustro y Consejo 

Escolar y el personal del centro ha recibido formación específica. 

 

3.4 Horarios:  
 
3.4.1. Horario general del Centro: 

 

Con carácter general el Centro permanecerá abierto entre las ocho cuarenta y cinco y las quince horas. 

 
3.4.2. Horario de docencia directa: 
INVIERNO 

 DE 9’00 A 14’00 (1) EN PION I, II Y III. COMEDOR EN PION III DE 14’00 A 15’00 HORAS 

 DE 9’15 A 14’15 (1) HORAS EN EL RESTO DE AULAS: ARGÜERU, CASTIELLU, OLES, QUINTES Y TAZONES 

VERANO (una hora lectiva menos) 

 DE 9’00 A 13’00 (1) EN PION I, II Y III.  

 DE 9’15 A 13’15 (1) HORAS EN EL RESTO DE AULAS: ARGÜERU, CASTIELLU, OLES, QUINTES Y TAZONES 

En Pion, Castiellu y Quintes se organiza vigilancia del servicio de transporte con anterioridad a la entrada y 

a la salida. 

 

 Horario del profesorado: 

En Educación Infantil y Primaria, para la elaboración del horario del profesorado se tendrán en cuenta los apartados 86 

a 108 inclusive del anexo de la Resolución de 6 de agosto de 2001, por la que se aprueban las instrucciones que regulan 

la organización y funcionamiento de las Escuelas de Educación Infantil y los Colegios de Educación Primaria del 

Principado de Asturias, modificada por Resolución de 5 de agosto de 2004 (BOPA 17/08/2004) y por Resolución de 17 de 

mayo de 2019 (BOPA 27/05/2019). Así como la Circular de inicio de curso 2022-23. 

La suma de la duración de los períodos lectivos y complementarios de obligada permanencia en el centro docente, 

recogidas en el horario de los maestros y las maestras será de veintiocho horas semanales. Una vez que finaliza el 

horario lectivo, el personal del centro ha de permanecer en el mismo.  
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Las dos horas complementarias de cómputo mensual podrán comprender las siguientes actividades:  

a) Asistencia a reuniones del Claustro y, en su caso, del Consejo Escolar y de la Comisión de Coordinación 

Pedagógica. 

b) Asistencia a otras reuniones de coordinación docente y formación establecidas en el Proyecto Educativo de Centro 

y/o en la Programación General Anual. 

 Además de las 25 horas lectivas que imparte el profesorado (descontadas en los itinerantes las 

reducciones por kilometraje desde 22’30 horas lectivas), se realizarán 3 más como se indican: 

 

 

 

 

Horario de periodos complementarios: 

Lunes (1 hora): de 14:30 a 15:30. Atención a las familias y/o APARTADOS a y b circular inicio curso. 
 

Martes y/o Jueves (1 hora). APARTADOS a y b circular inicio curso. Corresponde a las horas de cómputo mensual. 
 

Miércoles (2 horas): de 15:30 a 17:30 horas. APARTADOS a y b circular inicio curso 
 

 

4. CRITERIOS PARA LA ELABORACIÓN DE HORARIOS DEL ALUMNADO Y DEL PROFESORADO 
  

Criterios de elaboración de horarios 
 

La jefatura de estudios, con la colaboración del resto de integrantes del equipo directivo, elaborara los horarios semanales 

del alumnado y del profesorado de acuerdo con los criterios pedagógicos aprobados por el Claustro y respetando, en todo 

caso, Ia normativa vigente. 

 

Modificaciones del horario a lo largo del curso escolar 
 

En el desarrollo del curso escolar, la dirección de los centros podrá reordenar y redistribuir el horario lectivo del 

profesorado, adecuándolo a las necesidades surgidas en el centro, para que el alumnado este siempre atendido por el 

profesorado en todas sus horas de clase, sin perjuicio del cumplimiento de las sustituciones establecidas en Ia normativa 

vigente 

 

  HORARIO DEL ALUMNADO 

En el segundo ciclo de Educación Infantil y en Educación Primaria, el horario del alumnado se regirá según los apartados 

78 a 85 inclusive del anexo de la Resolución de 6 de agosto de 2001 por la que se aprueban las instrucciones que regulan 

la organización y funcionamiento de las Escuelas de Educación Infantil y los Colegios de Educaci6n Primaria del Principado 

de Asturias. 



                                                                                                                                CRA LES MARIÑES 
                                                                                                                                                                     Q-3368323-F 
                                                                                                                                                                  lamarina@educastur.org  

 

PROGRAMACIÓN GENERAL ANUAL-PGA                                             Curso 2023-2024 

Torreteyera s/n. Castiellu.33314 Villaviciosa                                        Código: 33023121 
 

19 

GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 
CONSEJERIA DE EDUCACIÓN 

  

  HORARIO DEL PROFESORADO 

Para la elaboración del horario del profesorado en Educación Infantil y Primaria, se tendrán en cuenta los apartados 86 a 

108, inclusive, del anexo de la Resolución de 6 de agosto de 2001, modificada por la Resolución de 5 de agosto de 2004 y 

por Resolución de 17 de mayo de 2019. 

 La suma de la duración de los periodos lectivos y complementarios de obligada permanencia en el centro 

docente, recogidos en el horario de los maestros y las maestras, será de 28 horas semanales. 

 Las dos horas complementarias de cómputo mensual podrán comprender las siguientes actividades: 

 a)  Asistencia a reuniones del Claustro y, en su caso, del Consejo Escolar o del Consejo Social en los CIFP y de la 

Comisión de Coordinación Pedagógica. 

 b)  Asistencia a otras reuniones de coordinación docente establecidas en el Proyecto Educativo de Centro y/o en 

la Programación General Anual. 

 

  HORARIO DEL PROFESORADO ITINERANTE 

 Las direcciones de los centros elaboraran el horario de este profesorado teniendo en cuenta el apartado 124 del anexo 

de la Resolución de 6 de agosto de 2001 (Educación Primaria) y la compensación horaria recogida en el apartado 4.8 del 

Acuerdo sobre condiciones de trabajo del profesorado itinerante al servicio del Principado de Asturias, suscrito entre la 

Administración del Principado de Asturias y las Organizaciones Sindicales el 14 de noviembre de 2001, que podrá 

acumularse  al  principio  o al  final  de  la jornada,  asegurando  la  asistencia  del  profesorado itinerante a las reuniones 

de coordinación pedagógica, de Claustro y, en su caso, de Consejo Escolar. 

  

Cuando en el centro concurra profesorado itinerante de Pedagogía Terapéutica, Audición y Lenguaje u otros perfiles 

profesionales, su horario se elaborará teniendo en cuenta al conjunto de alumnado del centro que presente dictamen de 

escolarización, acredite necesidad especifica de apoyo educativo o participe en programas singulares de respuesta a la 

diversidad que desarrolle el centro, contando con el asesoramiento de los servicios especializados de orientación. 

 

  HORARIO DEL PROFESORADO A MEDIA JORNADA 

El horario del profesorado a media jornada tendrá Ia siguiente distribución: 

a)  Los maestros y las maestras adscritos y adscritos centros de Educación Infantil y Primaria   tendrá   un   horario 
semanal fijo de 12   horas   lectivas y 2   horas complementarias, así como una hora semanal, computable 
mensualmente, para asistencia a sesiones de evaluación y reuniones del Claustro u otros órganos de coordinación. 

 Para la asignación de cursos, áreas y tutorías en Educación Primaria los centros se remitirán, además de a la 

normativa vigente, a la Circular de 18 de Julio de 2017 de la Dirección General de Personal Docente y 
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Planificación Educativa aclaratoria del procedimiento a seguir. Circular inicio de curso 21-22, con instrucciones 

específicas sobre el Plan de Contingencia. 

 Es obvio que ha de haber sesiones de las distintas especialidades en las primeras horas. En algunos casos es 

hasta necesario por motivos de organización del centro. 

 En el presente curso contamos con 11 alumn@as de n.e.e. escolarizados en el aula de Castiellu I, Argüeru II, 

Quintes III, Quintes II, Quintes V, Quintes VI, Oles I y Oles II. El alumnado de Quintes III Y Quintes VI recibe 

atención de fisioterapia tres días a la semana (martes, miércoles y viernes), así como apoyo de las especialistas 

de AL y PT. Esto condiciona la organización de los horarios del CRA en las especialidades de AL y PT así como 

del resto de especialidades puesto que preferentemente no pueden atender al alumnado en horario de 

especialistas. 

 En el presente curso tenemos escolarizados 20 alumnos/as con apoyo de PT, 11 alumnos/as con NEE y el resto 

con NEAE repartidos entre dos especialistas, una a tiempo completo y otra media jornada.  

 Así mismo, están escolarizados 25 alumnos/as que reciben AL. 

 Esto es variable durante el curso pues se realizan continuamente valoraciones que pueden derivar en la 

necesidad de recibir este apoyo. Como dicho apoyo puede llevarse a cabo sólo en determinadas áreas esto 

implica el aumento de la complejidad de la realización de los horarios del centro. Y según la normativa del 

presente curso, salvo casos excepcionales, debe implementarse siempre dentro del aula. 

 Una vez que se dispone una itinerancia en la primera hora, se le procura diseñar el itinerario más idóneo para 

recorrer los menores kilómetros posibles –salvo necesidades organizativas- y dejando 15 minutos entre una 

localidad y la siguiente o, como máximo, 30 minutos (Pion-Tazones). 

 Las sesiones no son uniformes. Esto es debido a varias razones, empezando porque existen dos horarios 

generales diferentes (uno, de nueve a dos de la tarde, para las tres aulas de Pion, y otro de nueve y cuarto a 

dos y cuarto, para el resto de las unidades escolares), por motivo de servicios complementarios (Comedor y 

Transporte). 

 La intervención de los itinerantes hace que, por ejemplo, si una especialidad de una hora de duración se inicia a 

las 9’15 tendrá la próxima en otra escuela a las 10’30 (de 9’15 a 10’15 la primera sesión y 15 minutos de 

desplazamiento hasta la próxima), con lo que obliga a la segunda escuela a introducir una sesión de una hora y 

cuarto o dos de diferente duración (45’ y 30’). La solución de hacer esperar al itinerante (no podría empezar 

hasta las 11’15) impediría que diese más de tres sesiones en cada jornada, al tiempo que le haría esperar en 

“ningún sitio” 45 minutos cada vez que tuviese que dar clase, salvo en las escuelas con dos o más unidades. 
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 También hay especialidades con sesiones de una hora y media (Especialista de Llingua asturiana), ya que dividir 

las sesiones obligaría a duplicar en muchos casos los kilómetros, con la consiguiente reducción de horario 

lectivo del maestro itinerante, que imposibilitaría con su número de horas atender a todos los grupos. La 

petición de contar con más personal de la especialidad no ha sido atendida por la Consejería. 

 Las vigilancias de transporte, en 4 de las siete escuelas, condiciona los horarios. En Pion La Granja, el tutor 

deben estar a las 8:45 y en el resto de escuelas de Pion a las 9:00. 

 La heterogeneidad de los grupos implica en muchos casos manejar más de un horario (uno para E. Infantil, otro 

para los diferentes niveles de E. Primaria) según el cuadro síntesis que figura al final del presente apartado, 

aprobado por el Claustro y que respeta en todos los casos los horarios fijados por la LOMLOE. Así pues, en 

aulas como, Tazones, Argüeru I, Argüeru II, Oles I, Oles II, Pion II y III, coincide alumnado de distintos niveles 

con diferentes horarios en las aulas. 

 En Quintes V se hacen apoyos en todas las áreas. Es una medida de atención a la diversidad, para garantizar la 

plena integración de la alumna de n.e.e que está en esta aula. 

 En Quintes II está escolarizado el otro alumno de n.e.e, Este alumno está acompañado por el auxiliar educador 

en prácticamente todo el horario. 

 En Quintes IV se realizan apoyos en algunas de las áreas por estar escolarizados dos alumnos de n.e.e. 

 Al igual que cursos anteriores contamos con una Fisioterapeuta, que acude al centro tres días a la semana. 

 En el centro dispone de cuatro maestros/as de inglés itinerantes a jornada completa.  

 La asignatura de Ciencias Naturales se imparte en inglés (Science), y continúa impartiéndose por la profesora 

que ya desde hace seis cursos se ha encargado de este proyecto. También imparten clases de Science cuatro 

maestros/as especialistas en inglés. Una de ellas en la escuela de Castiellu compartiendo su horario con la 

Tutoría de Castiellu III, otro especialista imparte docencia en una tutoría de Quintes V, otra especialista en Pion 

II y la maestra tutora del aula Pion III. 

 Podríamos seguir con los condicionantes que indican la complejidad del horario, pero se irán señalando a 

medida que se desarrollen los presentes criterios. 

A- Generales: 

 Un maestro imparte inglés en las unidades de primaria de Quintes, también coordinadora del Proyecto de 

Biblioteca. 

 Las unidades de Oles II, es atendida por otra maestra de la especialidad de inglés, que a su vez es tutora en dicho 

grupo. 
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 La tercera maestra definitiva en el centro y especialista en inglés imparte especialidad en las aulas de Argúeru I 

y II Castiellu II y Castiellu III. 

 Y una cuarta maestra especialista de inglés, imparte inglés en las tutorías de primaria Pion III, Pion II, y las aulas 

de infantil de Pion I, Castiellu I, además de Science en la tutoría de Pion II. 

 En Castiellu II, III y Castiellu IV la asignatura de Science la imparte la tutora de Castiellu III, especialista de inglés. 

 Una maestra que imparte el programa de Bilingüe, a tiempo parcial en todas las aulas con presencia de 

alumnado de 1º a 6º de Quintes y Argüeru. 

 Una maestra que imparte el programa de Bilingüe, a tiempo parcial, en todas las aulas con presencia de 

alumnado de 1º a 6º de Oles y Tazones. 

 Una de las maestras de E. Física a tiempo total, imparte la E.F en las aulas de las escuelas de Pion, Quintes, 

Tazones y en el aula de Castiellu IV. 

 Un especialista de E. Física a tiempo parcial, imparte la E.F en las aulas de las escuelas de Oles y Argüeru. 

 La otra especialista de E.F., imparte en las aulas Castiellu II, y Castiellu III, ejerciendo las funciones de la 

secretaría del centro. 

 La maestra de Música imparte clase en todas las aulas del CRA y realiza apoyo en determinadas aulas hasta 

completar su horario. 

 La maestra de asturiano imparte esta asignatura en todas las escuelas del Cra. 

 El resto de especialidades, (Religión) con un único maestro-a, han de realizar su actividad en todas las 

unidades. 

 B- De los alumnos y alumnas: 

  En la medida de lo posible, se procurará que las primeras sesiones de mañana se impartan las áreas que exigen 

mayor atención, principalmente el área lingüística (lengua castellana e inglés) y matemáticas. No siempre es 

posible. 

 Se procurará también, que las sesiones dedicadas a cada área tengan una duración no superior a los 90 minutos, 

necesarias fundamentalmente para Llingua asturiana, ya que, de otra manera, no se podría realizar la itinerancia, 

por cuanto supondría duplicar kilómetros y la consiguiente reducción horaria y, en algunos casos, imposibilidad 

material de realizarlos. 

 El horario de Religión será de una sesión de una hora en todos los grupos de E. Infantil y E. Primaria. 
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 El horario de Llingua asturiana será de una sesión de hora y media. 

 La duración mínima de cada sesión no será inferior a 30 minutos para casos excepcionales, recordando como la 

más idónea la sesión de 45 minutos ó 1 hora. Esta excepción viene motivada por la racionalidad que debe imperar 

en los desplazamientos de los especialistas. 

 Los recreos serán de 30 minutos diarios en la mitad de la jornada. No obstante, podrán dividirse en dos períodos 

de 15 minutos, cuando la presencia de un especialista condicione realizarlos en una sola sesión. En Infantil, de 

acuerdo con lo establecido en el decreto 85/2008 y la circular de implantación, se podrán establecer dos 

períodos, hasta los 45 minutos. Está claro que en las aulas de infantil y primaria (Tazones, Oles y Argüeru) no 

pueden compatibilizarse, por lo que tendrán que realizar una parte del recreo –los treinta minutos- con el 

alumnado de primaria y el otro período de recreo en el aula, mientras el alumnado de primaria trabaja.  

 La música será impartida por la especialista del área en Primaria, una hora en cada aula. En las aulas de infantil, 

y para completar su horario impartirá 45 minutos de educación artística - música, que en el cómputo de horario 

se incluirá en el área de lenguaje, comunicación y representación. 

 El área de Llingua asturiana será impartido por la maestra especialista en las 12 aulas de primaria. 

C- De los maestros y maestras: 

 El horario del profesorado itinerante tiene carácter prioritario, a la hora de su elaboración. 

 Se procurará que los itinerantes siempre realicen los desplazamientos con lógica, agrupándose en su recorrido 

diario las escuelas más próximas y en un orden que exija el mínimo de kilómetros posibles. 

 El horario de los tutores y tutoras está supeditado al del alumnado de su tutoría, sin que la presencia del 

especialista excluya, en ningún caso, la del tutor/tutora en la escuela, salvo causas justificadas: reuniones de 

órganos colegiados, funciones directivas o de coordinación, elaboración e intercambio de materiales… 

 Los especialistas de Educación Física impartirán 2 horas a cada grupo de alumnos/as de EP, en dos sesiones de 1 

hora. 

 En Educación Infantil, inglés se impartirá en dos sesiones de 45 minutos. 

 El área de Religión se impartirá en una única sesión de 1h tanto en Educación Primaria como Educación Infantil. 

 El tutor/a preferentemente, impartirá el área de Atención educativa al alumnado que no haya optado por la 

asignatura de Religión. 

 El área de Llingua se impartirá en una única sesión de 1 hora y 30 minutos en primaria por la maestra 

especialista en esta área.  
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En un segundo grado de concreción, se indican a continuación las siguientes circunstancias específicas del horario general 

del curso 2023/2024, aunque sean reiterativos: 

 La unidad de Educación Infantil de la Escuela de Quintes mantiene el desdoble, con dos aulas mixtas, con dos 

tutoras especialistas, y excepcionalmente, al igual que el pasado curso, habrá también desdoble en primaria, 

quedan las unidades organizadas de la siguiente manera: una tutora para 1º, una tutora para 2º-3º, una tutora 

para 3º y 4º, una tutora para 5º y 6º. 

 En el aula de Infantil de Quintes II, alumnado de 5 y 4 años se escolariza un alumno de n.e.e, . En el aula de 

primaria de Quintes V una alumna de n.e.e . En ambas tutorías se contará con la presencia de auxiliar 

educador, PT, AL y fisioterapeuta. El auxiliar educador realizará apoyo preferente con el alumno de 5 años, y el 

profesorado especialista del aula Quintes V y una tutora de otro curso realizarán apoyos en la tutoría de 

Quintes V donde se escolariza la alumna de n.e.e. como medida de atención a la diversidad para garantizar la 

integración en el aula además de la seguridad en todo momento. En el aula de Quintes IV están escolarizados 

dos alumnos de NEE con apoyos especializados de PT y AL. 

 En Pion se mantendrá el desdoble en el grupo de primaria de la escuela de Casamoria, por lo que hay una unidad 

mixta de Infantil y una unidad de 1º a 3º de Primaria. En la escuela de La Granja se escolariza el alumnado de 4º 

a 6º. Tres GEC. 

 En Argüeru, hay uno de primaria y otro de infantil. El profesor de Argüeru II, impartirá los cursos de 1º, 2º, 3º, 4º 

y 6º de primaria. 

 En Castiellu al igual que el pasado curso el alumnado de Primaria se distribuye en cuatro unidades con dos niveles 

cada una: uno infantil y tres en primaria. 

 En Oles dos también, uno de infantil con un alumno de Primaria, y otra unidad con alumnado de 3º a 5º.  

 El aula de Tazones, de siete  alumn@s de Infantil y Primaria cuenta con horario especifico en infantil por parte 

de la maestra itinerante de infantil. 

 En los casos de los apoyos de PT y AL, estos se realizan en las áreas instrumentales, procurando no coincidan con 

especialidades como EF, RE/VSC, LA/CA, FI, MU. 

 Para el alumnado de Educación Infantil, por la organización del CRA, en grupos reducidos, heterogéneos y mixtos, 

parece lógico que participe en actividades de las especialidades que se imparten al resto del grupo, además de 

Religión/Alternativa e Inglés (es decir Música), insertada en el currículo oficial de la etapa, como refuerzo. Este 

apoyo será de 45 minutos en cada aula de infantil. 

 Con respecto a la entrevista con las familias, los lunes a las 14:15 o 15:15 horas, en los casos que suponga un 

inconveniente para las familias podrá realizarse en otro momento que el tutor/a tenga disponible, siempre que 

esta medida excepcional signifique facilitar la comunicación con las familias.  
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Criterios específicos alumnado infantil. 

 Los refuerzos que a continuación se reseñan son llevados a cabo siempre dentro del Grupo- clase. Estos se han 

organizado en función de las características de los grupos a los que se atiende y de la disponibilidad horaria una 

vez descontada la liberación, compensación horaria al tratarse de una docente itinerante, por kilometraje. 

 Su actuación se dirige fundamentalmente a realizar una estimulación precoz, la prevención de dificultades de 

aprendizaje y la compensación educativa. Se ha establecido entre especialista y tutoras los ámbitos de trabajo 

a realizar en las distintas aulas y supervisado por Jefatura Estudios 

 En aquellas cuya configuración está formada por un grupo mixto de Infantil y Primaria, será la maestra 

itinerante la que se encargue de aquellos aspectos más propios de su especialidad y de la etapa de E. Infantil y 

que conllevan una mejor consecución al ser trabajados con el grupo de infantil en exclusiva: autonomía, 

grafomotricidad, trabajo de rutinas, animación lectora… 

 En las aulas que son exclusivamente de E. infantil la maestra especialista realizará las tareas de refuerzo de 

forma coordinada con la tutora correspondiente teniendo en cuenta la Programación Docente de aula y el 

horario de la misma. 

 No debemos olvidar, que en caso de ausencia de alguna docente de E. Infantil, la especialista de apoyo 

itinerante debe ser la que sustituya, en primer lugar, y por lo tanto este Plan de trabajo no podría llevarse a 

cabo.  

 

Cuadro síntesis del horario semanal dedicado a cada materia en el Curso 2023-24 
 

 

EDUCACIÓN INFANTIL 
EDUCACIÓN PRIMARIA 

ÁREA 

Horario 
semanal 
por curso 

3, 4 y 5 
años 

ÁREA 

1º 2º 3º 4º 5º 6º 

Descubrimiento y 
exploración del entorno 
  

4:30 
CIENCIAS DE LA 
NATURALEZA 

1,5 1,5 1,5 1,5 1,5 1,5 

 
CIENCIAS 
SOCIALES 

1,5 1,5 1,5 1,5 1,5 1,5 

Comunicación y 
representación de la 
realidad 

7:30 
LENGUA 

CASTELLANA Y 
LITERATURA 

5,5 5,5 4h 45´ 4h 45´ 4,5 4 
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Crecimiento en armonía 5’30 

MATEMÁTICAS 4,5 4,5 4h 15´ 4h 15´ 4 4 

Inglés 1’30 
LENGUA 

EXTRANJERA: 
INGLÉS 

3 3 4 4 4 4 

Comunicación y 
representación de la 
realidad 

0:45 
EDUCACIÓN 

FÍSICA 
2 2 2 2 2,5 2 

Religión 1 RELIGIÓN / 
ATENCIÓN 

EDUCATIVA - 
VALORES 

SOCIALES Y 
CÍVICOS 

1 1 1 1 1 1 

Comunicación y 
representación de la 
realidad 

0:45 
EDUCACIÓN 
ARTÍSTICA 

2 2 2 2 2 1,5 

 LENGUA 
ASTURIANA / 

CULTURA 
ASTURIANA 

1,5 1,5 1,5 1,5 1,5 1,5 

Comunicación y 
representación de la 
realidad 

1 EDUCACIÓN EN 
VALORES CÍVICOS 

Y ÉTICOS 
- - - - - 1,5 

 

 
2,5 

Recreo 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 

 

 
22,5 TOTAL 22,5 22,5 22,5 22,5 22,5 22,5 

 

 
 

 Ciencias de la Naturaleza, se imparte en lengua castellana por el tutor/a a aquellos alumnos/as que no participan 

en el proyecto Bilingüe.  

 Se indica que el horario de infantil es orientativo, con el objeto de unificar el horario de esta etapa en el CRA. 

  Cronograma de Profesora de Apoyo en Educación Infantil: 
 

       Los apoyos que a continuación se reseñan son llevados a cabo siempre dentro del Grupo- clase. Estos se han 

organizado en función de las características de los grupos a los que se atiende y de la disponibilidad horaria una 

vez descontada la liberación, compensación horaria al tratarse de una docente itinerante, por kilometraje. 
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          Su actuación se dirige fundamentalmente a realizar una estimulación precoz, la prevención de dificultades 

de aprendizaje y la compensación educativa. Se ha establecido entre especialista y tutoras los ámbitos de trabajo 

a realizar en las distintas aulas y supervisado por Jefatura Estudios 

         En aquellas cuya configuración está formada por un grupo mixto de Infantil y Primaria, será la profesora 

especialista la que se encargue de aquellos aspectos más propios de su especialidad y de la etapa de E. Infantil y 

que conllevan una mejor consecución al ser trabajados con el grupo de infantil en exclusiva: autonomía, 

grafomotricidad, trabajo de rutinas, animación lectora… 

         En las aulas que son exclusivamente de E. infantil la profesora especialista realizará las tareas de apoyo de 

forma coordinada con la tutora correspondiente teniendo en cuenta la Programación Docente de aula y el 

horario de la misma. 

         No debemos olvidar, que en caso de ausencia de alguna docente de E. Infantil, la especialista de apoyo 

itinerante debe ser la que sustituya, en primer lugar, y por lo tanto este Plan de trabajo no podría llevarse a cabo.  

CRONOGRAMA ITINERANTES DE INFANTIL  
 

 TAZONES: TRABAJO DE AULA CON GRUPO MIXTO (INFANTIL 3 AÑOS)- DESARROLLO Y APLICACIÓN 

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DE EDUCACIÓN INFANTIL   

 ARGÜERU I: TRABAJO DE AULA CON GRUPO MIXTO DE INFANTIL (3, 4 Y 5 AÑOS) 

 OLES I: TRABAJO DE AULA CON GRUPO MIXTO DE INFANTIL (3 Y 5 AÑOS) 

 QUINTES I: TRABAJO DE AULA CON GRUPO MIXTO DE INFANTIL (3   Y 4 AÑOS) 

 QUINTES II: TRABAJO DE AULA CON GRUPO MIXTO DE INFANTIL (4 Y 5 AÑOS) 

 

5. PROGRAMA DE ACTUACIÓN DE EQUIPO DIRECTIVO, DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS DE 
GOBIERNO Y DE LOS ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DOCENTE: 

 

5.1 Equipo Directivo 
 

Composición 

Director: Lluis M. Orviz Menéndez 

Jefe de Estudios: David Fernández Martínez 

Secretaria: Cristina Menéndez Martínez 

 Objetivos 

 Los objetivos fundamentales-básicos, podríamos decir fundamentales, pueden resumirse en los siguientes: 
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 Elaborar el PEC, coordinar y supervisar su aplicación 

 Organizar el PLAN DE DIGITALIZACIÓN, coordinar y supervisar su aplicación 

 Organizar el PLAN DE ACOGIDA SOCIOEMOCIONAL, coordinar y supervisar su aplicación 

 Organizar el trabajo pedagógico, de recursos humanos y administrativo del centro. 

 Favorecer e implementar las medidas organizativas y de funcionamiento pertinentes para crear y 

mantener un clima de centro, convivencia, trabajo, participación y colaboración para toda la 

comunidad educativa. 

 Favorecer los cauces, los recursos y los medios para que tanto alumnado como profesorado y resto 

de la comunidad educativa puedan desarrollar su trabajo en todos los ámbitos del CRA en  las 

mejores condiciones que puedan ofrecerse optimizando los recursos y gestionando las necesidades. 

  Una de las señas de identidad de este centro es la atención diaria-cercana con las familias y la participación de las 

mismas en actividades del centro, especialmente a través del Plan de Actividades completarías.       

En un grado de concreción mayor, en consonancia con los resultados de la evaluación interna del centro, los objetivos 

propuestos para el mismo mantienen los generales de otros años en lo que es propio de la dinámica de este órgano 

ejecutivo de gobierno y se establecen otros nuevos: 

a. Fomentar el desarrollo de las competencias y responsabilidades que son propios de los órganos de gobierno y de 

coordinación del centro, para facilitar la organización educativa del centro y hacer con ello partícipes en la gestión del 

centro a los miembros de la comunidad educativa. 

 b. Fomentar los planes de formación telemática del centro. 

c. Fomentar planes de mejora y la evaluación interna del centro, mediante un calendario y la difusión de los 

instrumentos adecuados para su realización, así como la formulación de propuestas para los planes de mejora a partir de 

aquélla. 

 d. Organizar y articular en la dinámica de trabajo las mejoras propuestas por el servicio de inspección, los órganos 

de gobierno y los de coordinación a partir de las propuestas realizadas y aprobadas y los acuerdos de inicio del presente 

curso escolar. 

e. Promover el trabajo de coordinación y organización de los maestros y maestras del centro, buscando mejoras 

organizativas y el establecimiento de objetivos, metodologías y planes concretos de coordinación, realizando un 

seguimiento y una evaluación de todo ello.  

f. Transmitir la información pertinente, previa a Claustros, Consejos Escolares y reuniones de Equipos o de 

coordinación, a cada uno de los sectores que componen la comunidad escolar. 
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g. Impulsar propuestas y planes de los equipos docentes para la mejora en la atención al alumnado con dificultades, 

acciones de coeducación y a las minorías. 

h. Velar por la difusión, aplicación, revisión y seguimiento de los distintos planes y proyectos, especialmente los 

contenidos en el Proyecto educativo. 

         i. Propiciar acuerdos, fundamentalmente de carácter didáctico y organizativo, dirigidos especialmente a mejorar la 

elaboración de los currículos y programaciones, la homogeneidad de criterios, estrategias e instrumentos de evaluación, 

establecer los cauces para su seguimiento y realizar una evaluación de sus resultados. 

j. Establecer cauces de participación y de coordinación con tutores, especialistas, coordinadores y representante de 

formación. 

k.   Apoyar todas las iniciativas de innovación y mejora pedagógica del centro. 

l. Realizar la gestión económica y de los recursos en función de los objetivos pedagógicos y prioridades que 

establezcan los órganos colegiados, en el ámbito de sus competencias. 

       m. Fomentar el aprovechamiento y control óptimo de los recursos materiales y didácticos. 

n. Promover con los agentes implicados el establecimiento de un plan de actuaciones concreto en la mejora de 

instalaciones y edificios 

ñ. Favorecer las buenas relaciones entre todos los sectores de la comunidad escolar. 

 

Plan de trabajo. 
 

 El Equipo Directivo actúa y se coordina diariamente, pero de una forma más formal lo realizará los martes, 

de 09:15 a 11:00 h. con carácter ordinario en la localidad de Castiellu. 

Se desplaza a otras localidades siempre que el cumplimiento de sus funciones así lo requiere. 

                 Aunque, no siempre es posible, se intenta que siempre haya un componente del Equipo en la secretaría de 

Castiellu.  

 El Plan de trabajo tiene varias actuaciones prioritarias en este curso, sumadas a las habituales en cursos 

anteriores: 

 Coordinar y desarrollar los Planes de Contingencia, Digitalización y el Programa de Acogida socioemocional del 

alumnado.  

 Actualizar y difundir eficazmente el plan de convivencia y el plan de absentismo del centro. 

 Impulsar la revisión metodológica. Impulsar el plan de formación del profesorado en el Centro. 

 Contribuir a que el PLEI y las TIC formen parte del día a día del aula. 

 Impulsar la implantación del programa –desarrollo de la carrera para E. Infantil y Primaria a través de la Comisión 

Coordinador de proyectos y Planes de centro y la CCP. 
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 En consonancia, el E.D realizará conjuntamente con los coordinadores/as de los proyectos en funcionamiento, 

una coordinación de los mismos para que exista un mayor grado de cohesión entre todos ellos. Comisión 

Coordinadora planes y proyectos de centro. 

 En colaboración con la Unidad de Orientación del Centro, llevar a cabo el Plan de Orientación del centro. 

 Planificar la realización de la temporalización de E. Primaria y E. Infantil. 

 Revisar y actualizar el Proyecto Educativo, Plan de Convivencia y el RRI del centro. 

 Establecer, a través del inventario, un control más efectivo de los recursos del centro. Especialmente en el 

presente curso el inventario de materiales de apoyo a las aulas, pero también el TIC que se había comenzado en 

cursos pasados. 

 Dinamizar el papel de la Comisión de Coordinación Pedagógica, para asumir sus competencias en la elaboración 

del currículo y dinamización del centro. 

 Facilitar la participación de los miembros de los órganos colegiados en la aportación de propuestas y 

coordinación con el ED 

 Facilitar igualmente la asunción de las competencias que son propias a tutores/as y coordinadores, para que 

funcionen eficazmente tanto las sesiones de tutoría como los equipos de ciclo. 

 Coordinar con los distintos sectores de la comunidad educativa las necesidades y demandas de equipamiento y 

obras que el centro escolar necesite para trasladarlas a las autoridades competentes.  
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PRIMER TRIMESTRE SEGUNDO TRIMESTRE TERCER TRIMESTRE 

Elaborar , coordinar y aplicar los Planes 
de Contingencia , Digitalización y 

Acogida Socioemocional del centro 

Elaborar los horarios y aprobarlos 

Introducir la información y los datos 
relativos a la organización del centro en 

los programas informáticos en uso 
(especialmente Sauce) 

Tramitar las cuentas 365-Educastur del 
alumnado e información-formación a 

familias. 

Tramitar Ayudas individualizadas de 
transporte  

 Gestionar el funcionamiento y 
distribución del programa Banco de 

libros. Inventario 

Organizar servicio de transporte y 
comedor 

Elaborar y aprobar la Programación 
General Anual. 

Organizar el trabajo de CCP y los grupos 
de ciclo. 

Colaborar en la organización y puesta 
en marcha de Planes y Proyectos-

Comisión 

Revisar las actas de Centro 

Revisar los expedientes del alumnado 

Recabar de las familias autorizaciones 

Dinamizar y organizar la Formación en 
el Centro 

Coordinar la Comisión de Salud 

Organizar elecciones Consejo Escolar 

Estado de la Cuenta de 

Gestión 

Seguimiento de la PGA 

Presupuesto del Centro 

Seguimiento, coordinación de 
los Planes de Contingencia , 

Digitalización y Acogida 
Socioemocional del centro 

Desarrollo TIC del centro 

Revisión Proyecto Educativo 

de centro-Plan de 

Convivencia  y RRI 

 

 

 

 

 

Seguimiento de la PGA 

Difusión Proyecto Educativo de 

centro y RRI 

Realizar el calendario de fin de 

curso 

Fomentar la evaluación interna 

del funcionamiento del Centro 

utilizando los instrumentos 

adecuados para ello. 

Llevar a cabo el proceso de 

admisión y matrícula en el 

centro. 

Gestionar el funcionamiento y 

distribución del programa 

Banco de libros y de recursos 

materiales didácticos. 

Distribuir y actualizar los 

instrumentos de evaluación 

interna del centro 

Elaborar la memoria final. 

Proponer las mejoras y 

revisiones al Plan Integral de 

convivencia 

Realizar la Evaluación docente del 

profesorado 

 

 

Fomentar y colaborar en la elaboración/revisión de programaciones, 
programas y planes del centro   

Actualizar el  inventario del centro 

Fomentar la participación de las familias. 
Impulsar la incorporación de las TIC a la tarea docente y comunicación con las familias.TEAMS-365 

Mantener actualizados los programas y los datos de gestión administrativa 
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PRIMER TRIMESTRE SEGUNDO TRIMESTRE TERCER TRIMESTRE 

Convocar, organizar y/o participar en sesiones de coordinación con los IES, de órganos, comisión de 
convivencia, orientadores, administración y otros sectores 

Establecer cauces de seguimiento del funcionamiento de los distintos planes y proyectos y reuniones con 
coordinadores, y otros sectores de la comunidad escolar o de instituciones 

Recoger las sugerencias de la Comunidad Educativa. 

Establecer estrategias que faciliten la coordinación 
Velar por el aprovechamiento óptimo de todos los recursos del Centro. 

Impulsar y promover la mejora de instalaciones. 
 

 

5.2. Consejo Escolar. 
  
 Calendario de reuniones para el curso 2023-2024:  
 Además de las previstas, pueden convocarse por asuntos extraordinarios de su competencia, proceso de 
selección de director/a, etc. 
 
 

Consejo Escolar 

MES DÍA 

Setiembre 27 

Octubre 25 

Enero 24 

Abril 17 

Junio 26 

 

 
 
 Comisión de convivencia.  

Esta comisión está formada por: Director, Jefe de estudios, dos representantes en el CE del profesorado, dos 

representantes de los padres y madres. También, puntualmente, el orientador/a del centro. 

La Comisión de convivencia en los últimos cursos se ha centrado especialmente en la revisión del plan de convivencia y 

el establecimiento de medidas preventivas que favorezcan la convivencia y la adaptación de la nueva legislación, este 

curso programa unas actuaciones dirigidas prioritariamente a: 

 Actualizar, aprobar y  puesta en práctica del citado plan. 

 Realizar un informe trimestral sobre su cumplimiento y el estado de la convivencia en el centro. 

        

Por todo ello, en principio, se plantean tres reuniones este curso 2023-2024 previas a consejos escolares, mediante 

convocatoria previa, con el siguiente calendario orientativo y a partir de la misma se establecerán alguna más si se 

considera pertinente para consolidar el plan de trabajo. 

Calendario de reuniones 
 ENERO de 2023 

 MARZO de 2023 
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 JUNIO de 2023 

   
Comisión Económica.  

            Esta comisión está formada por: Director, Secretaria, un representante en el CE del profesorado y un 

representante de los padres y madres. 

 Se reunirá al menos dos veces durante el curso, previo a sesiones de los órganos colegiados, para evaluar 

adquisiciones, presupuesto anual y cuenta de gestión: Enero de 2024 y junio de 2024. 

 

  Comisión Salud 
                       Esta comisión está formada por: Director, Secretaria, un representante en el CE del profesorado y dos 

representantes de los padres y madres. 

 Se reunirá al menos dos veces durante el curso, previo a sesiones de los órganos colegiados, para evaluar 

adquisiciones, presupuesto anual y cuenta de gestión: Octubre de 2023 y marzo de 2024. 

 

 

5.3.  Claustro. 
 
Composición. 

-Dieciocho tutores/as: 6 de Educación Infantil y 12 de Educación Primaria. Se significa que, además de los dieciocho 

indicados. 

-Trece maestros/as itinerantes: 

 
 Objetivos. 

 Participar en la elaboración y aplicación de: Plan de Contingencia, Plan de Digitalización y el Programa de Acogida 

Socioemocional 

 Participar activamente en los programas y actividades reflejados en la PGA 

 Potenciar y aplicar el plan de lectura del centro. PLEI 

 Conocer y participar en la puesta en marcha y funcionamiento del resto de planes del centro, incluidos el plan de 

deberes, de convivencia y el plan de absentismo. 

 Potenciar planes de mejora para el desarrollo de las Competencias clave. 

 Desarrollar el programa de Desarrollo de la carrera profesional en E. Infantil y Primaria 

 Realizar aportaciones a la PGA y al Proyecto Educativo. 

 Promover cauces de coordinación entre los tutores, entre estos y los especialistas y con el equipo directivo 

 Propiciar iniciativas pedagógicas y nuevas metodologías de trabajo. Especialmente en situación telemática. 

 Participar en la toma de decisiones pedagógicas del centro. 
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 Impulsar la elaboración, revisión y adaptación de las programaciones. 

 Llevar a la práctica diaria el Plan de Acción Tutorial y el Plan para la atención a la diversidad. 

 Fijar el calendario de evaluaciones. 

 Valorar los resultados de la evaluación del alumnado y extraer conclusiones de mejora de la práctica docente 

 Implicarse en la evaluación interna del Centro. 

 Incorporar el uso de la informática al trabajo del aula, como recurso en atención a la diversidad nivelar 

 Aprobar los instrumentos y registros de evaluación tanto del alumnado como del funcionamiento del colegio 

 Intercambiar experiencias y materiales didácticos. 

 Participar en la elaboración del plan de formación del profesorado. 

 Participar en los órganos de coordinación didáctica y de gobierno del centro. 

 
Plan de trabajo. 

Claustro 

MES DÍA 

Setiembre 4 

Octubre 25 

Enero 24 

Abril 17 

Junio 26 

 

                 A lo largo del curso se celebrarán cinco claustros de carácter ordinario, al margen de que se pueda necesitar 

alguno extraordinario,  aprobar proyectos, programaciones didácticas, planes o para el análisis de alguna problemática 

concreta de su competencia. 

 
 

5.4 Comisión de Coordinación Pedagógica. 

              Con la implantación de la LOMLOE se recupera la estructura de ciclo. En consonancia con lo establecido en el art. 

58 del Reglamento Orgánico de las Escuelas de EI y EP del Principado de Asturias, la Comisión de Coordinación pedagógica 

contará con participación de: 

 Director del Centro 

 Jefe de Estudios 

 Coordinadores/as INTERNIVEL 

 El representante de EOEP. 

 
Actuará como secretario el coordinador de menor edad: Irene Puente Palacio (coordinador grupo 3º y 4º) 

          La Comisión se reunirá según el siguiente calendario 
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CCP 

MES DÍA MES DÍA 

OCTUBRE 3 MARZO 5 

NOVIEMBRE 7 ABRIL 9 

DICIEMBRE 5 MAYO 7 

ENERO 9 JUNIO 4 

FEBRERO 6   

 

La CCP se dedicará este curso a estos objetivos fundamentales: 

 Coordinar la realización y revisión de los Planes de Contingencia, Digitalización y Acogida 

Socioemocional 

 Coordinar la realización y/o revisión de las Programaciones. Coordinar la implementación en 

todos los grupos y niveles los acuerdos metodológicos, criterios de evaluación, calificación y 

coordinación centro. Enseñanza presencial y telemática. 

 Impulsar la renovación metodológica y la actualización digital del Equipo Docente. Situación 

trabajo docente y enseñanza telemática. 

 Coordinar la puesta en práctica del Plan de deberes en todos los grupos de E. Primaria. 

 Coordinar la realización  de la Temporalización y su puesta en práctica. 

 Coordinar la actualización  documentación centro. 

 Coordinar la  revisión y actualización del PEC, Plan de Convivencia y el RRI 

 Coordinar la implantación y revisión del desarrollo de la Competencia Digital y el Programa 

Bilingüe y resto de programas de centro. 

 Impulsar la difusión y funcionamiento del PLEI. 

 Coordinar el Plan de Orientación del centro. 

 Ser cauce para un seguimiento del trabajo de los distintos equipos de ciclo  y comisiones del 

centro. 

 

5.5. Equipos de Ciclo 

 Los Equipos de Ciclo están formados por un núcleo estable de maestros y maestras tutores/as, que formarán 

este curso, más que grupos ciclo (es muy importante la presente consideración: nuestras aulas son todas mixtas 

agrupando al menos dos niveles, tanto en E. Infantil como en E. primaria, los especialistas inciden en todos o casi 

todos). Desarrollarán su trabajo sobre aquellos aspectos relacionados con: 

 Las programaciones didácticas, las de aula, proyectos y su temporalización para el desarrollo e 

implementación de los Planes de Contingencia, Digitalización y Acogida Socioemocional. 
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 Colaborar en la propuesta, planificación y desarrollo de actividades en relación a los planes y 

proyectos del centro en el marco de las programaciones didácticas. 

 Inserción en el currículo de los distintos planes y proyectos de centro. 

 Intercambio y experiencias en relación con la formación digital-enseñanza telemática  y el cambio 

metodológico.  

 PLEI y la incorporación de las TIC en las actividades de la programación de aula. 

 Aportaciones PGA. 

 Elaboración Plan de trabajo Equipos de ciclo 

Esto se realizará según la siguiente organización y tareas: 

EQUIPOS 

INTERNIVEL 

TAREAS CONCRETAS COMPONENTES 

E. Infantil 

Coordinador/a: 

Irene Iglesias 

Sanjurjo 

 

 Implementación en el aula de los Planes de Contingencia, 

Digitalización y Acogida Socioemocional. 

 Realizar programaciones – temporalización 

 Implementar en las Unidades de programación del presente 

curso los Aprendizajes preferentes no vistos en el curso 2023-

24. 

 Definir en las Situaciones de aprendizaje y/o Proyectos del 

presente curso 2023-24 los Aprendizajes preferentes por áreas y 

niveles. 

 Actualizar propuesta pedagógica de centro E. Infantil 

 Coordinar la implementación de nuevas propuestas 
metodológicas de centro 

 Plan Lector Infantil  

 Dinamización Plan Orientación de centro 

 Aportaciones PGA 

 Revisión y actualización del PEC y el RRI 

TUTORAS 

INFANTIL 

MONTSERRAT 

 

CICLOS 1º, 2º Y 

3º 

Coordinadoras: 

Liliana Pérez 

Aller 

Irene Puente 

Palacios 

 Implementación en el aula de los Planes de Contingencia, 

Digitalización y Acogida Socioemocional. 

 Implementar en las Unidades de programación del presente 

curso los Aprendizajes preferentes no vistos en el curso 2023-

24. 

TUTORES 

PRIMARIA 

ESPECIALISTAS 
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Beatriz Vijande  Definir en las Situaciones de aprendizaje y/o Proyectos del 

presente curso 2023-24 los Aprendizajes preferentes por áreas y 

niveles. 

 Coordinación con EI 

 Realizar, revisar y coordinar programaciones – temporalización 

 Coordinar la implementación de nuevas propuestas 

metodológicas de centro 

 Dinamización PLEI 

 Supervisión, coordinación y seguimiento Plan deberes del 

centro. 

 Dinamización Plan Orientación de centro 

 Aportaciones PGA 

 Escuela 2.0. Organización y utilización recursos TIC 

 Revisión y actualización del PEC y el RRI 

 
 

Calendario de reuniones: 

 Dado que el plan de mejora contempla múltiples reuniones de coordinación, hay que introducir estas 

reuniones necesariamente en las tardes de los miércoles. Se realizarán, al menos, dos reuniones mensuales y más si el 

grupo lo considera. En este curso hemos introducido una novedad en dichas reuniones. Los órdenes del día se dividirán 

en dos bloques, el primero con los asuntos que son comunes a todos los miembros del ciclo y, el segundo bloque, 

donde se tratarán los aspectos relacionados con un proyecto globalizado que implicará a todas las áreas y escuelas del 

CRA. Se trata de favorecer la coordinación y el intercambio de propuestas metodológicas y recursos entre ellos/as. 

Dicho proyecto de trabajo se realizará en colaboración de la Ciudad Industrial del Valle del Nalón, S.A.U. (VALNALÓN), 

que a través de la puesta en marcha, por parte del alumnado, de diferentes cooperativas trataremos de contribuir a 

la adquisición de la competencia emprendedora por parte de nuestro alumnado. 

 
 

 

 

 

 

 

 

Plan de trabajo (ver Anexo V). 

 

 Sesiones de Evaluación: 

 Se indican a continuación las fechas de  evaluación.  

EVALUACIONES 
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EVALUACIÓN FECHA 

PRIMERA 22/12/2023 

SEGUNDA 22/03/2024 

TERCERA/FINAL 25/06/2024 

 

Sesiones de coordinación Jefatura de Estudios y Tutores: 

 La abundancia de reuniones de diverso tipo en las tardes de los miércoles puede lastrar la operatividad de las 

reuniones. Por ello, se considerarán también reuniones de coordinación con los tutores, las de seguimiento de la 

programación, a las que asistirá la JE. Se prevén otras tres generales, que pueden consultarse en el calendario general 

de reuniones que figura en el anexo III de este documento. 

Reuniones de tutores/as con el resto del equipo docente que incide en su aula: 
 Se ha reservado la sesión de dedicación exclusiva de los martes para que se realicen reuniones de equipos 

docentes. Se establece el que una de estas sesiones  sirva como pre-evaluación. 

 

Tutoría 

 La primera reunión general con las familias se realiza en la última semana de septiembre, según las unidades 

escolares, con el siguiente guión orientativo: 

1.- Introducción: Profesorado de la escuela 

- Presentación del tutor/a y del profesorado que impartirá cada área.  

- Cauce de la acción tutorial: día y hora de la visita de padres   

2.- Información general del curso académico, incluidas novedades académicas del presente curso escolar  

3.- Fechas de interés: fechas de evaluaciones y evaluación final de ciclo o etapa, etc. 

4.- Información particular sobre el aula o escuela: horarios, organización, etc. 

4.1. Horarios del grupo y organización del aula 

4.2. Fomento de la convivencia pacífica y el respeto a los demás, hábitos y coordinación de pautas de actuación entre 

escuela y familia 

4.3. Información sobre actividades complementarias y extraescolares del curso 

5.- Información criterios de evaluación, contenidos mínimos y criterios de promoción. 

6.- Información banco de libros 

7.- Temas específicos del aula y aportaciones y propuestas –de carácter general- de los padres/madres (Ruegos y 

preguntas) 

 
Las demás reuniones generales se establecen en el calendario general de reuniones, que se incluye como anexo, 

a razón de una al trimestre (última semana de enero y de mayo).  

 

En general llevan el siguiente esquema: 
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TEMAS 

1.    Análisis general de los resultados académicos del trimestre anterior. Nivel de satisfacción y consecución de objetivos y 

competencias básicas 

2.  Fechas de interés: fechas de evaluaciones, evaluación final de nivel o etapa, etc. 

3.  Análisis del grupo, relaciones entre el alumnado y fomento de la convivencia pacífica y el respeto a los demás 

4.  Información sobre los planes del centro. 

5.  Coordinación de pautas de actuación entre escuela y familia 

6.  Fomento de hábitos 

7.  Temas específicos del aula y aportaciones y propuestas de los padres/madres (Ruegos y preguntas) 

 

5.6 Comisión Coordinadora Planes y Proyectos de centro 
                  

Según instrucciones de Inicio de curso, en todos los centros debe existir un Equipo Coordinador formado por el 

representante del Claustro en el CPR, por la persona responsable de cada programa, y por otra representante del 

Equipo Directivo que será quien lo coordine. 

  El seguimiento se realizará a través de la CCP y los equipos de ciclo. 

Entre las tareas de este equipo destacan: 

  La coordinación de los programas. 

 La elaboración de la propuesta inicial de las actividades para desarrollar los contenidos de los diferentes Planes 

y Proyectos del centro 

  Dar impulso y difusión al claustro y al resto de la comunidad educativa de los programas y proyectos, en aras a 

alcanzar el compromiso colectivo del centro en todos y cada uno de ellos. 

 El diseño del seguimiento y evaluación trimestral, que permita la aplicación de las medidas de mejora que se 

estimen necesarias. 

 La propuesta diversa de experiencias y actividades para el Programa Desarrollo de la Carrera 

  La coordinación con otros centros del entorno, que trabajen en los mismos planes y programas, y con 

entidades y/o empresas vinculadas a ellos. 

 

 

 

 

 

6. PLAN DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA Y PROFESIONAL 
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                 Siguiendo las instrucciones del Decreto 147/2014 de 23 de diciembre por el que se regula la orientación 

educativa y profesional en el Principado de Asturias los centros educativos deben elaborar un Plan de Orientación 

Educativa y Profesional que se concreta en tres programas: 

 1-Programa de Atención a la Diversidad. 

 2-Programa de Orientación para el Desarrollo de la carrera  

 3-Programa de Acción tutorial. 

6.1. PROGRAMA CRA LES MARIÑES DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
  

 Los criterios y procedimientos para la identificación e incorporación de alumnado al programa de atención a la 
diversidad son los siguientes: 
 

En primer lugar, se establece como procedimiento para la identificación del alumnado una demanda a la Jefatura de 

Estudios, con información familiar para la exploración, que se trasladará a la Orientadora. Lógicamente, y previamente, 

las dificultades o indicios de necesidades educativas del alumno habrán sido tratadas en el equipo docente, en las 

reuniones periódicas que se establecen, para contar con todos los elementos para el análisis desde el propio equipo, 

correspondiendo la decisión final de demanda al tutor/a. Tal como se concibe el presente plan, se establecen los 

siguientes niveles y criterios de identificación: 

  

 Alumnado de necesidades educativas especiales. 

  Alumnado con otras necesidades específicas de apoyo educativo 

 Alumnado que no promociona o lo hace con áreas pendientes 

  

 Procedimiento de demanda de Evaluación Psicopedagógica y Medidas de atención a la diversidad 

               

  Recursos personales para la atención a la diversidad 

 Una maestra especialista en Pedagogía Terapéutica a jornada completa. 

 Un maestro especialista en Audición y Lenguaje a jornada completa. 

 Al igual que en cursos pasados se dispondrá, a jornada total, de una auxiliar educativa para dos alumnos 

escolarizados en modalidad de escolarización ordinaria en las aulas de Quintes III y Quintes V. Este alumnado 

también dispondrá de fisioterapia en la propia escuela tres sesiones a la semana por parte de Fisioterapeuta 

itinerante entre varios centros del sector de Gijón.        

 La Orientadora dependiente del Equipo de Orientación de Gijón continua con una intervención de dos días 

semanales en el centro (ver programa específico de actuación, en este mismo apartado de la PGA) siendo la 

intervención de la Profesora Técnica de Servicios a la Comunidad puntual en función de las necesidades 

detectadas. 
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 Los profesores/as tutores/as realizarán apoyos en otras tutorías, si fuera necesario.  En otros casos, son los 

propios tutores/as los que imparten alguna especialidad (E. F, Bilingüe,). El profesorado especialista, teniendo 

en cuenta la reducción por kilometraje, si dispone de horario podrá impartir apoyos, en aquellas aulas donde 

imparte clase. 

En centro rural ofrece unas medidas de atención a la diversidad de una calidad muy alta, ya que la atención individualizada 

es una metodología básica en nuestro programa educativo (grupos reducidos y plantilla de profesorado). 

Por tanto, se establecen las siguientes líneas de actuación para los tutores: 

 Atención individualizada 

 Refuerzo educativo, por parte de los tutores / as, cuando un especialista se encuentra en el aula atendiendo a 

otros grupos de alumnos/as, si se precisa, mediante adaptación curricular y supervisión de la Orientadora. 

  

Metodología. 

Será flexible para poder adaptarla a las diferentes necesidades y en consecuencia dar respuesta a todo el alumnado. 

El maestro/a facilita y dinamiza el aprendizaje de los alumnos/as teniendo en cuenta las características individuales. Por 

tanto, será: 

 activa 

 respetando los estilos y ritmos de aprendizaje. 

 contando con la investigación activa del alumno/a. 

 trabajando en equipo, aunque en el presente curso la interacción no sea posible. 

Para facilitar el proceso de aprendizaje de los alumnos/as con necesidades educativas especiales, o con dificultades de 

aprendizaje, la metodología se basa en: 

 Facilitar un aprendizaje significativo 

 Buscar la forma de motivación más adecuada a cada sujeto. 

 Darle el trabajo más estructurado y planificado con mayor número de consignas y orientaciones que al resto. 

 Facilitarle la ejecución. Control más continuado. 

 Adaptar las actividades a sus posibilidades. 

 Potenciar los aspectos y realizaciones positivas. 

  

Programa de trabajo con las familias e instituciones del entorno en relación con la aplicación del programa: 

Con las familias 

Dada la diversidad de tipologías que hemos considerado en este programa, se estima como poco conveniente establecer 

procedimientos rígidos, dado que se persigue la comunicación y la colaboración de las familias. Por ello, se indican unas 

líneas de actuación con las familias: 
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1º   El contacto normalizado, con el tutor/a y/o el equipo docente se hace en la entrevista individual, donde se informa 

de las dificultades encontradas, en su caso, y se marcan coordinadamente pautas de colaboración con la familia. 

2º En los casos que sea necesaria la intervención del Orientador/a ya se ha indicado con anterioridad el procedimiento a 

seguir. 

3º En los casos en los que la problemática no se incluya en ninguno de los supuestos de NEAE se explicará a las familias 

las medidas genéricas que se tomarán para las dificultades (apoyo más individualizado, refuerzo educativo, etc.) y las 

orientaciones para la colaboración familias que se decidan en el equipo docente, coordinado por el tutor/a. 

4º En todos los casos se darán indicaciones a la familia en cuanto a la colaboración con el centro. Esta colaboración estará 

basada, fundamentalmente, en el establecimiento de hábitos de comportamiento y trabajo.  Periódicamente se hará un 

seguimiento por parte del tutor 

  

Con instituciones 

1º   La institución que colabora generalmente en el Plan de Atención a la diversidad es el Equipo de Orientación Educativa 

de Gijón. Con su representante se mantienen reuniones periódicas de análisis de la intervención y del Plan, coordinado 

por la Jefatura de Estudios. 

2º Equipo Regional de atención al alumnado con NEAE, específicamente el presente curso escolar se preveen 

coordinaciones con el Área 1: Unidades de Discapacidad Física y Unidad de Discapacidad Visual (Equipo Mixto en convenio 

con ONCE). 

2º Servicios de Salud: Centro de Salud: Con el Centro de Salud de Venta Las Ranas, Villaviciosa, Servicio de Salud Mental 

Infantil. 

3º Otros organismos o instituciones: COCEMFE… 
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Alumnado que recibe apoyos de Tutoras/es y Especialistas 
               Además de los apoyos realizados por las especialistas PT y Al, se realizarán apoyos y desdobles en las localidades 

con varias unidades por los tutores/as e itinerantes que imparten clase en dichas escuelas. 

 

 Unidad de Orientación: 

Siguiendo las instrucciones que marca el Decreto 147/2014 de 23 de diciembre por el que se regula la orientación 

educativa y profesional en el Principado de Asturias se constituye la Unidad de Orientación. 

La Unidad de Orientación está formada por: 

 Equipo directivo. 

 Representante del EOEP 

 Técnica de Servicios a la Comunidad 

 Especialistas de apoyo, PT y AL 

 Auxiliar Educadora. 

 Fisioterapeuta. 

            El objetivo de trabajo de este curso es el seguimiento del programa para el desarrollo de la carrera elaborado y 

aprobado el pasado curso 

Se establecen reuniones trimestrales sin menos cabo de cualquiera otras que sean necesarias. 

La auxiliar educadora y fisioterapeuta que atienden el centro asistirán a las reuniones de la Unidad de Orientación siempre 

que se traten temas que formen parte de sus planes de trabajo. 

  

Plan de trabajo, tareas y responsabilidades de EOEP para el desarrollo y aplicación del programa. 
 

PLAN DE TRABAJO DEL EQUIPO DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA 

Orientadora: Natalia Lafuente Alonso  

Periodicidad: Lunes y martes  

  

PTSC: María González Santos       

Periodicidad: quincenal.  

  

Se elabora el presente Plan de Trabajo teniendo en cuenta la normativa de referencia (Circular en la que se dictan 

instrucciones para el curso 2022/2023 y Decreto por el que se regula la orientación educativa y profesional, 147/2014) 

las características del centro descritas en el siguiente apartado, la coordinación con el Equipo Directivo y la Unidad de 

Orientación.  Se han tenido en cuenta las propuestas de mejora de la memoria del curso pasado 
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Características del centro:  

El CRA está formado por 18 unidades de Infantil y Primaria repartidas en 7 localidades distintas que pertenecen todas 

ellas al Concejo de Villaviciosa: Tazones, Argüeru, Oles, Castiellu la Marina, Pion y Quintes. La Sede principal del CRA está 

en Castiellu la Marina.  

La oferta educativa comprende el segundo ciclo de Educación Infantil y la Etapa de Primaria completa, con un número de 

alumnado que asciende este curso a un total de 195 niños y niñas.   

En cuanto al profesorado del centro, la mayoría del profesorado imparte enseñanza multinivel, lo que genera una 

dinámica de centro muy distinta a la de un colegio público ordinario.   

Las localidades que forman parte del CRA distan unas de otras un radio de 50 kilómetros lo que afecta a la atención de 

los diferentes especialistas que forman parte de la Unidad de orientación. La dispersión del alumnado y las itinerancias 

hacen difícil muchas veces encajar horarios y ajustar todas las demandas del alumnado.   

La Unidad de orientación está formada por dos especialistas de Pedagogía Terapéutica, una a tiempo completo y otra a 

media jornada y uno de Audición y Lenguaje a jornada completa. También forman parte de la Unidad de Orientación la 

Auxiliar Educativa que desarrolla su plan de trabajo con dos alumnos de la escuela de Quintes y la Fisioterapeuta del 

sector que acude al CRA de la Marina tres horas a la semana aproximadamente.   

  

ACTUACIONES DE CARÁCTER GENERAL 

  

A) Colaborar con los Servicios centrales de la Consejería de Educación en los procesos de escolarización del alumnado con 

necesidades educativas especiales, y en cuantos asuntos se nos requiera.  

En el caso de los procesos de nuevas escolarizaciones este trabajo que se realiza en el segundo trimestre puede conllevar 

la modificación en la atención al centro que dependerá de las necesidades planteadas en el sector.  

 B) Colaborar y coordinarse con los servicios sociales, sanitarios y educativos del sector.  

En función de las necesidades que surjan se planificarán contactos puntuales o coordinaciones periódicas de forma 

preferentemente telemática con distintos profesionales y servicios.  

 C) Coordinarse con los Departamentos de Orientación de los IES del sector para facilitar el tránsito de etapa educativa al 

alumnado y las familias.   

  

ACTUACIONES A DESARROLLAR EN EL CENTRO  

Los Servicios Orientación Educativa procurarán asesoramiento al equipo directivo en la elaboración del Plan de 

Orientación Educativa y Profesional y su concreción en  la Programación General Anual del centro de los tres Programas 

(Atención Diversidad, Acción Tutorial y Desarrollo de la Carrera). 

  

Actuaciones en relación al Programa de Atención a la Diversidad (PAD) 
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El Programa de Atención a la Diversidad del CRA de la Marina se viene desarrollando con eficacia durante varios cursos 

con la implicación de tutores/as, equipos docentes, Equipo Directivo y Unidad de Orientación. La participación de las 

profesionales del Equipo de Orientación en el Programa de Atención del centro se concreta del siguiente modo:  

  

A) Realizar asesoramiento psicopedagógico en la planificación, desarrollo y evaluación de actuaciones que den respuesta 

a las necesidades educativas del alumnado.  

Reforzar un enfoque preventivo en la atención al alumnado, detectando necesidades y solicitando ayuda a los 

profesionales de la unidad de orientación de forma temprana. 

 

Actuaciones:  

 Seguimiento del PAD del centro.  

 Propuesta de materiales, bibliografía y recursos diversos.  

 Coordinación con Equipo directivo.  

 Reuniones de la Unidad de orientación.  

Temporalización:   Todo el curso.  

  

B) Apoyar técnicamente al profesorado en la prevención y detección temprana de dificultades de aprendizaje y 

socioemocionales.  

 

Actuaciones:  

 Coordinación con Equipo directivo  

 Reuniones de la Unidad de orientación.  

 Reuniones con los tutores/as.  

Temporalización:   Todo el curso.  

  

C) Asesorar y participar en la coordinación de los procesos de incorporación del alumnado con NEAE a las diferentes 

medidas de atención a la diversidad.  

Actuaciones:  

 Asesoramiento en la elaboración y seguimiento de PTIs y Planes de refuerzo y apoyo.  

 Propuesta las medidas organizativas, metodológicas y curriculares que den respuesta a las necesidades del 

alumnado.   

 Reuniones de la Unidad de orientación.  

 Reuniones con los tutores/as  

Temporalización:   Todo el curso.  

  



                                                                                                                                CRA LES MARIÑES 
                                                                                                                                                                     Q-3368323-F 
                                                                                                                                                                  lamarina@educastur.org  

 

PROGRAMACIÓN GENERAL ANUAL-PGA                                             Curso 2023-2024 

Torreteyera s/n. Castiellu.33314 Villaviciosa                                        Código: 33023121 
 

46 

GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 
CONSEJERIA DE EDUCACIÓN 

D) Atender las demandas de los equipos docentes y realizar la evaluación psicopedagógica del alumnado. Para ello se 

establecerá en colaboración con Jefatura de Estudios una priorización de las demandas, tanto nuevas como revisiones.  

Actuaciones:  

 Coordinación con la Jefatura de estudios.       

 Reuniones con el tutor/a y especialistas si es necesario.  

 Entrevistas familiares.  

 Observación del alumno/a en diferentes contextos (aula, patio,…)  

 Aplicación de pruebas psicopedagógicas.  

 Coordinación con otros servicios de orientación si es necesario.  

 Coordinación con servicios externos al centro escolar si es necesario  

 Elaboración de Informes psicopedagógicos y otros documentos.  

 Difusión del contenido de informe así como seguimiento y acompañamiento en la aplicación de las medidas 

propuestas.   

Temporalización: Primer y segundo trimestre del curso prioritariamente.  

  

E) Colaborar con la Jefatura de Estudios y el resto de la Unidad de Orientación en la organización de la información sobre 

el alumnado con NEAE y participar en su traspaso a los equipos docentes.  

- Revisar los documentos de Plan de Trabajo Individualizado y Programas de Refuerzo para hacerlos más operativos y 

comprensibles para el profesorado. 

- Planificar en el primer trimestre entrevistas familiares de presentación de los planes de trabajo de los distintos 

profesionales en el caso del alumnado con NEE. 

 

Actuaciones:  

 Reuniones con la Jefatura de estudios.  

 Reuniones de la Unidad de orientación al menos de forma trimestral .  

 Reuniones con los equipos docentes cuando sea preciso.  

Temporalización:   Todo el curso.  

  

F) Proponer actuaciones a la comunidad educativa encaminadas a facilitar o favorecer la inclusión del alumnado en el 

centro.  

En este apartado tiene un papel relevante el perfil de la PSC que siempre que sea necesario participará en la mejora de 

la inclusión de todo el alumnado. Se programarán reuniones para analizar las características del alumnado y del contexto 

socio-educativo, con el fin de ajustar la respuesta educativa a la realidad del centro.   

Actuaciones:  

 Coordinación con la Jefatura de estudios.   

 Reuniones con tutores y/o equipos docentes cuando sea preciso.  
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Temporalización:   Todo el curso.  

 

G) mantener contacto con las familias, para favorecer el desarrollo del niño. - Planificar en el primer trimestre entrevistas 

familiares de presentación de los planes de trabajo de los distintos profesionales en el caso del alumnado con NEE. 

Actuaciones:  

 Coordinación con los tutores 

 Reuniones con los padres cuando sea preciso 

Temporalización: prioritariamente a principio de curso y a lo largo del mismo.  

 

  

ACTUACIONES A DESARROLLAR RESPECTO AL PROGRAMA DE ACCIÓN TUTORIAL (PAT) 

  

El objetivo prioritario será que todo el alumnado concluya su educación con éxito, primando el autocuidado emocional.  

Este objetivo supone desarrollar en el alumnado la capacidad de resiliencia socioeducativa vinculada a la construcción de 

proyectos de vida, en contextos de complejos y de incertidumbre.  

 

Actuaciones:  

 Coordinación con Equipo directivo.  

 Colaboración en la revisión e implementación del PAT.  

 Propuesta de materiales, bibliografía y recursos diversos.  

 Atención y asesoramiento a las familias   

 Coordinación con tutores/as  

Temporalización:   Todo el curso  

  

Actuaciones a desarrollar respecto al Programa de Orientación para el Desarrollo de la Carrera (PODC)  

  

El Programa de orientación para el desarrollo de la carrera concreta las actuaciones destinadas a facilitar la madurez del 

alumnado y dotarlo de conocimientos, destrezas y actitudes que le permitan el desarrollo de las competencias necesarias 

para tomar las decisiones, tanto académicas como profesionales, a las que se enfrentará a lo largo de la vida. Estas 

actuaciones son aquellas dirigidas al conocimiento de sí mismo y al desarrollo del autoconcepto; al desarrollo de la 

capacidad de exploración para el conocimiento del entorno; al desarrollo del proceso de toma de decisiones; a la 

preparación para el trabajo mediante el desarrollo de hábitos y valores de trabajo; a la vinculación entre lo académico y 

profesional y al fomento de vocaciones STEAM para las alumnas desde una perspectiva coeducativa.  

El presente curso escolar y, en la línea de lo indicado en el Programa de Acción Tutorial, desde el Equipo de Orientación 

se priorizarán aquellas competencias relacionadas con el autoconocimiento, el autoconcepto así como competencias 

sociales y emocionales.  
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Actuaciones: 

 Coordinación con Equipo directivo.  

 Colaboración en la revisión e implementación del PODC.  

 Propuesta de materiales, bibliografía y recursos diversos.  

Temporalización:   Todo el curso  

 

EVALUACIÓN   

 

El EOE de Gijón ha elaborado un instrumento de valoración para evaluar el plan de la unidad; este instrumento consiste 

en una rúbrica. La valoración se hará al final de 2º y 3º trimestre.  

La valoración del 2º trimestre tiene como objetivo la modificación o mejora de los programas que desarrolla la Unidad de 

Orientación en el Centro. 

La valoración del 3º trimestre tiene como objetivo la evaluación global de los programas desarrollados y las propuestas 

de mejoras para el curso que viene. Esta valoración será incluida en la memoria final y en la PGA del Centro.  

La valoración será llevada a cabo por la Unidad de Orientación del centro, y el equipo directivo.  

  

 
PLAN DE TRABAJO DE LA FISIOTERAPEUTA 
 
La fisioterapeuta del CRA Les Mariñes- Aula de Quintes pertenece al sector Gijón, donde realiza atención en otros 3 centros 

educativos (CP Cabueñes, CP Alfonso Camín e IES Montevil). 

 

La intervención de fisioterapia se realiza según las necesidades determinadas desde la Unidad de Discapacidad Física del 

Equipo Regional de Atención al Alumnado con Necesidad Específica de Apoyo Educativo, incluidas en los dictámenes 

individuales. Para este curso en recibirán la atención de Fisioterapia Educativa en este centro un alumno de EP1 y una 

alumna de EP5, cada uno de los cuales recibirá 3 sesiones de fisioterapia semanales. 

 
OBJETIVOS GENERALES: 

 Mantener y/o mejorar el grado de autonomía personal y bienestar del alumnado atendido teniendo 

en cuenta sus características personales. 

 Contribuir a que el alumnado alcance las competencias que tienen relación directa con la fisioterapia. 

 Realizar un seguimiento y evaluación de las intervenciones y orientaciones realizadas. 

 Contribuir al logro de un trabajo coordinado con el resto de los profesionales y con los padres referente 

a este alumnado y sus necesidades. 

 Procurar un programa de trabajo individualizado destinado a mejorar la funcionalidad que mantenga 

la motivación y participación del alumnado atendido. 

 Conseguir nuevos materiales de interés. 
 

METODOLOGIA 

Atención directa: La duración de las sesiones es 45minutos. Los objetivos se adaptarán a las necesidades individuales de 

cada persona, siendo primordial el logro de habilidades motoras funcionales y se buscará siempre su participación y 

motivación.  
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Atención indirecta: coordinación con el equipo docente, reuniones con la unidad de orientación del centro y reuniones 

con la Unidad de Discapacidad Física del Equipo Regional de Atención al alumnado con NEAE. También, incluye elaboración 

de la PGA y memoria, de la ficha de fisioterapia y de pautas para el alumnado/familia/otros profesionales…  

 
 

RECURSOS 

Aula: aula compartida con PT y AL. 

Material: colchonetas, taburete con ruedas, camilla, mesas y sillas, diversos materiales y juguetes de motricidad, así como 

materiales propios aportados por la fisioterapeuta. 

Credenciales corporativas educastur: la Consejería de Educación ha proporcionado correo electrónico @educastur.org, 

así como acceso al entorno 365, lo que supone un entorno seguro, y confidencialidad de las comunicaciones.  

 

EVALUACIÓN 

 

Se realizará una evaluación inicial en octubre y una evaluación final en junio, las cuales estarán basadas en la observación 

del alumno en situaciones cotidianas y funcionales y en la utilización de escalas de valoración estandarizadas. De todo ello 

quedará registro en la ficha individual de Fisioterapia, que se adjuntará al expediente del alumno. 

 
 
                              

PROGRAMA CRA LES MARIÑES DE ACOGIDA SOCIOEMOCIONAL 
 

INTRODUCCIÓN  
 

La pandemia del COVID-19 ha causado un fuerte impacto psicológico en la comunidad educativa y la sociedad 

en general. Para abordar y contrarrestar la ansiedad social y la carga emocional que ha desatado el COVID-19 en la 

comunidad educativa es más necesario que nunca desarrollar habilidades socio-emocionales entre el profesorado, las 

familias y sobre todo en el alumnado. 

El plan de acogida recoge las medidas y actuaciones que, de manera urgente, se pondrán en marcha desde el 

primer día de llegada al centro en el inicio del curso escolar 2022-2023, con el fin de conseguir una adaptación progresiva 

del alumnado al entorno escolar, a su profesorado, a sus compañeros y compañeras… una vez que el proceso natural y 

ordinario de convivencia y adaptación quedó repentina y bruscamente interrumpido en los últimos tiempos, rompiéndose 

la habitual rutina de contacto social en el entorno escolar. 

 

Se trata, por tanto, de tomar medidas para lograr una nueva y progresiva adaptación que, de manera tranquila, 

retome la senda de la nueva normalidad educativa, superando los problemas socio-emocionales que hayan podido surgir. 

Por su sustancial influencia sobre el desarrollo psico-social y educativo del alumnado, estas medidas incluirán asimismo 

acciones para el profesorado y las familias.  

 

Nuestra propuesta se sitúa en la implantación de una cultura preventiva desde el entorno escolar a través de la 

inclusión en el currículo escolar de objetivos y actividades que favorezcan la educación emocional. El centro educativo 

es un espacio privilegiado para acciones preventivas y de restablecimiento, tras una situación de gran impacto. Es un lugar 
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de encuentro, un eje donde se integran las dinámicas de los alumnos y alumnas a nivel educativo, a nivel emocional y de 

relación. 

 

Una atención grupal y guiada en el aula utilizando las herramientas psicoeducativas adecuadas desde el primer 

momento servirá, en general, para facilitar el procesamiento mental de la situación adversa de forma sana; y servirá de 

forma más específica para reducir la posibilidad de desarrollo de un malestar emocional de mayor intensidad. 

 

 OBJETIVOS GENERALES  
 

 Favorecer la vuelta a la “nueva normalidad” desde la integración de la experiencia vivida, permitiendo al 

alumnado digerir el estrés y recuperar toda su capacidad para el aprendizaje y la vida. 

 Establecer un marco social en que puedan expresar abiertamente sus emociones: miedos, angustias, 

inseguridades… en un medio interactivo de comprensión y apoyo. 

 Recuperar la convivencia interrumpida: recuperar las relaciones personales, la relación con el entorno 

escolar, las rutinas de aprendizaje… 

 Tomar medidas para el acompañamiento emocional del alumnado y lograr la rápida detección de aquellos 

casos en que puedan haber surgido o aparezcan dificultades socio-emocionales más problemáticas: miedo, 

inseguridad, ansiedad, tristeza, ira, situaciones de duelo. 

 Mejorar la capacidad de gestión emocional y resiliencia del alumnado: asumir con flexibilidad situaciones 

límite y sobreponerse a ellas intentando salir fortalecidos de ellas. 

 Incorporar una mirada de comunidad, no estamos solos ni solas, y juntos somos más grandes y poderosos. 

 

METODOLOGÍA 
 

 Este plan de acogida va dirigido a todo el alumnado del CRA LES MARIÑES, a partir del cual se podrán detectar 

otras posibles necesidades.  El periodo de aplicación sería para los meses de septiembre/octubre y /o retomar a lo largo 

del curso a través del Programa de Acción Tutorial y del Programa para el Desarrollo de la Carrera. 

 

El programa se va a implementar a los alumnos y alumnas en el grupo aula y el/la profesional que lleve a cabo la 

actividad, siempre que sea posible, será el de mayor vínculo y conocimiento del grupo, para facilitar el sostén y cuidado. 

 

¿Qué hacer? 

 Ser empáticos/as: respetar y normalizar cualquier emoción que surja. 

 Dar espacio a todo el alumnado. 

 Agradecer a todos que compartan su experiencia y valorar a aquellos que decidan no hacerlo con su derecho a 

permanecer en silencio. 

¿Qué no hacer? 
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 No forzar a que hablen. 

 No interrumpir la narración, aunque si guiarla para mantener el tema. 

 No juzgar lo que se dice. 

 No hacer comparaciones con otras personas. 

 

LINEAS DE ACTUACIÓN 
 

 Realización de una evaluación inicial cualitativa que permita valorar el estado emocional del alumnado. 

 Trabajar y compartir con ellos y ellas cómo han vivido el confinamiento: escuchar su narración de lo 

sucedido, identificar sus emociones la relación... fomentar el intercambio a través de actividades que 

busquen fortalecer la relación… Que la atención y el acompañamiento a sus necesidades emocionales sean 

el eje vertebrador y objetivo principal del inicio de las clases. 

 Utilización de diferentes metodologías participativas basadas principalmente en el diálogo y la 

comunicación, donde puedan compartir sus sentimientos y emociones vividas. 

 Búsqueda, desde un punto de vista organizativo, de cómo llevar esto a término: incremento de los espacios 

de tutorización, tiempo para poder afrontarlo, espacios para poder tratarlo… establecer inseguridades… así 

como los momentos de trabajo socio-emocional y espacios de relación en que puedan dar salida a sus 

emociones, angustias, conductas, donde se incluyan, entre otras, actividades de relajación, juego de rol, 

análisis de situaciones sociales… 

 Trabajo conjunto en el establecimiento de contenidos y la búsqueda de materiales y actividades adecuadas 

para cada nivel educativo, con el apoyo de la Unidad de Orientación, relacionados con aspectos socio-

emocionales. 

 

Es fundamental que los profesionales: 

 Comprendamos las situaciones desde la perspectiva del niño/a. 

 Empalicemos con el alumnado y nos pongamos en su lugar.  Es importante conectar con las vivencias 

personales que cada uno ha podido tener durante el periodo de confinamiento,  

 Comprendamos que su conducta no es personal, sino que en muchas ocasiones es una petición de ayuda.  

 Debemos crear entornos seguros, de pertenencia donde cada persona sienta que le esperan, que aporta y 

que importa. 

 Conectemos emocionalmente. Desde la honestidad, es importante la conexión emocional con el alumnado 

y sus vivencias.  

 Validemos sus emociones. 

 Realicemos un acompañamiento emocional seguro y asertivo. 

 

ACTIVIDADES 
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El Programa de actuaciones se estructura en tres partes: 

1-   Previo al inicio de curso. Septiembre. 

2-   Durante la primera semana de clase. Semana: del 12 al  16 de septiembre. 

3-  A lo largo del curso. Dentro del Programa de Acción Tutorial y/o Programa para el desarrollo de la carrera 

 

ACTIVIDADES PLAN SOCIOEMOCIONAL (ver Anexo 3) 

 

PROGRAMA CRA LES MARIÑES DE ACCIÓN TUTORIAL 
 

       En este programa se definen unas pautas comunes de coordinación a adoptar en el CRA LES MARIÑES. 

          Para la elaboración del Programa de Acción Tutorial, se ha tenido en cuenta lo dispuesto en los artículos 9.5 y 11 

de la Resolución de 30 de julio. En todo caso, el objetivo prioritario siguiendo dichas instrucciones es conseguir el buen 

estado socioemocional y la atención personalizada al alumnado y las familias.  

                    La planificación del trabajo, sin descuidar otros aspectos del programa, debe atender este curso de forma 

prioritaria  los siguientes aspectos: 

a) La identificación y comprobación de los datos para la comunicación con el alumnado, así como con las personas que 

ejerzan su tutela legal, que permitan la comunicación e información durante el curso escolar. En los casos en que sea 

necesario, se actualizarán los datos obrantes en la ficha del alumnado en la aplicación corporativa SAUCE en los 

primeros días del curso escolar.  

b) El mantenimiento de la atención continuada por parte de los tutores y de las tutoras con las familias del alumnado. 

Cuando sea preciso realizar comunicación telemática, se emplearán TEAMS y las cuentas de correo institucionales. 

c) La elaboración de un plan específico que facilite la reincorporación del alumnado al centro que incluya el seguimiento 

y la comunicación con las familias, en caso de que se detecten dificultades referidas a absentismo o a la reincorporación 

a la actividad lectiva presencial en algún alumno o alumna.  

d) La inclusión de los mecanismos de coordinación, tanto presenciales como telemáticos, del tutor o tutora de cada 

grupo con el equipo docente. Reuniones equipos docentes. 

               El Programa de acción tutorial señala unas reuniones mínimas con las familias, con unos temas comunes 

para todos, pero cada Equipo docente puede añadir contenidos específicos de la dinámica del aula o reuniones por 

encima de lo establecido en este plan. 

Objetivos  
Se dirigen a tres ejes de actuación o finalidades: 

 Enseñar a ser persona 

 Enseñar a convivir 

 Enseñar a pensar 
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Para ello, la acción tutorial mantendrá los objetivos generales consensuados en cursos anteriores, por su eficacia, y que 

son los siguientes: 

Contribuir a la personalización de la educación, es decir, a su carácter integral, favoreciendo el desarrollo de todos los 

aspectos de la persona, y contribuyendo también a una educación individualizada, referida a personas concretas, con sus 

aptitudes e intereses diferenciados. 

Ajustar la respuesta educativa a las necesidades particulares. 

Favorecer los procesos de madurez personal, de desarrollo de la propia identidad y sistema de valores y de la progresiva 

toma de decisiones a medida que los alumnos/as han de ir adoptando opciones en su vida. 

Prevenir las dificultades de aprendizaje, anticipándose a ellas y evitando, en lo posible, la inadaptación escolar. 

Contribuir a implementar estrategias en el día a día relativas a coeducación. 

Contribuir a la adecuada relación e interacción entre los distintos integrantes de la comunidad educativa, así como entre 

la comunidad educativa y el entorno social. 

 

En un nivel de concreción mayor, los objetivos funcionales o prioritarios de nuestra acción tutorial se mantienen 

para el curso 2023-2024 y se dirigen a: 

* Implementar y contribuir a desarrollar entre alumnado y familias el Plan de Digitalización 

* Implementar el Programa de Acogida Socioemocional 

* Actualizar y difundir el Plan Integral de Convivencia 

* Establecer, consensuar, conocer, respetar y fomentar normas de convivencia del grupo –contenidas en el citado 

plan- que prevengan la violencia entre iguales y generen coeducación. 

* Establecer medidas concretas en cada aula que favorezcan la convivencia atendiendo a 

 integración del nuevo alumnado 

 implementación medidas y formación Plan de Contingencia 

 implementación acciones Programa de Acogida socioemocional. 

 actividades de reflexión sobre situaciones que se dirijan a la tolerancia y el respeto mutuo 

 saber escuchar 

 compartir cosas 

 participar y cooperar en actividades de grupo 

 saber aprobar y elogiar lo que los/las otros / as hacen y saber recibir elogios 

 saber participar responsablemente en una conversación o en una actividad de grupo 

 participar responsablemente en la toma de decisiones del grupo 

 reuniones con las familias, etc.  

* Fomentar la colaboración del alumnado en el cuidado y la mejora de las instalaciones y recursos del centro 

* Fomentar los hábitos de higiene, de salud bucodental, de nutrición saludable y actividad física 
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* Fomentar igualmente hábitos de respeto por el medioambiente, de ahorro energético, papel y plástico. 

* Fomentar hábitos de lectura como alternativa de ocio, de acuerdo con el plan lector del centro. 

* Conectar la tutoría con aspectos de educación en VALORES y de transversalidad como el día de la constitución, 

la educación para la paz, el día de la Tierra, del Libro, la solidaridad, el conocimiento de nuestra cultura asturiana, 

etc. 

* Establecer un control del absentismo escolar, solicitando justificación de la ausencia y cumplimentando el parte 

mensual de asistencia del alumnado. 

* Facilitar los cambios de etapa y la adaptación del alumnado a los mismos. 

* Coordinar en reuniones de equipo docente del grupo-clase el PLAN DEBERES del centro (consultar plan). 

 

 
 

7. PROGRAMAS DE INNOVACIÓN EDUCATIVA O PEDAGÓGICA 
 

7.1. Proyecto de salud y medioambiente 
 
ALIMENTACIÓN+ACTIVIDAD FÍSICA= SALUD 
  

 Vinculación del proyecto a la práctica del aula  

Se cumplen más veinticinco años del Proyecto de Salud del CRA Les Mariñes. Siendo el nuestro un centro que ha 

formado parte de la Red Europea de Escuelas Promotoras de Salud, con los siguientes objetivos:  

 

 Mejorar los hábitos de nutrición, higiene y de actividad física de los escolares.  

 Proporcionar al alumnado los conocimientos y habilidades indispensables para adoptar decisiones 

responsables en cuanto a la salud personal y que contribuyan a la salud del entorno.  

 Establecer programas, actividades conjuntas, grupos de trabajo entre el centro y los responsables sanitarios de 

la zona, y las demás instituciones, asociaciones u organismos que puedan colaborar en la realización de este 

proyecto. (asociaciones de padres/madres, federaciones, organismos oficiales, ayuntamiento...)   

 Coordinar todos los Programas institucionales en los que el centro puede participar con temática saludable: Fruta 

en la Escuela y Escuelas Promotoras de Salud. Todos ellos forman parte de la estrategia NAOS. Plan de 

Contingencia. 

 Desarrollar en las distintas áreas del currículo (incluido en los objetivos prioritarios del centro), la promoción de 

la salud con el fin de proporcionar oportunidades para aprender, comprender y adquirir competencias esenciales 

para un mejor desenvolvimiento en la vida cotidiana.  

 

Tema del proyecto  

Se indica a continuación un diagnóstico de la zona desde el punto de vista de la educación para la salud, realizado 

en colaboración profesorado- agentes sanitarios:  

  

 Dietas en ocasiones poco equilibradas, inapropiadas y deficitarias dado el mantenimiento de hábitos dietéticos 

relacionados con la comida rápida y de producción industrial. Tras años de implantación del proyecto se visualiza 

una gran mejora en dichos hábitos.  

 Mala distribución de las comidas yendo algunos niños/as a clase sin desayunar, aunque cada vez menos.   
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 Inexistencia en algunas zonas de un control de aguas, ya que existen pozos y traídas privadas de agua. Ya 

totalmente puntual.  

 Tabaquismo en algunos núcleos familiares del alumnado.  

 Gran masificación en el centro de salud, no está asumido por padres madres y alumnado el concepto de 

prevención existiendo la idea de que los sanitarios sólo curan.  

 Abandono de la actividad física habitual en un zona agrícola-ganadera por el cambio de población y costumbres 

cada día más “urbanas” (más desplazamientos en coche donde antes se iba caminando o en bicicleta).  

 Falta de actividad física entre los escolares, cambio de juegos y estilo de vida. Desplazamientos en coche, 

costumbres sedentarias, falta de actividades físicas y deportivas entre sus actividades de ocio.  

  

  Por todo ello, creemos preciso desarrollar un programa específico de EPS dirigido al alumnado de Educación infantil 

y Primaria así como a las familias de la zona de influencia del C.R.A, abordando como temas eje la alimentación, 

nutrición, higiene, actividad física y la salud psíquica y social.  

Para la realización de este proyecto se contará, además de con la colaboración y participación de docentes del centro 

(es un proyecto de y para todo el colegio) con la colaboración de personal sanitario del Centro de Salud de Villaviciosa 

(enfermera de pediatría) y del centro periférico de Venta les Ranes (enfermera de atención primaria). Así mismo 

colaborará en el proyecto la higienista dental de la zona y con otras organizaciones: Ayuntamiento y Consejerías 

vinculadas a la Salud y Alimentación  

.   

 Personas y alumnado implicado  

 Alumnado: El proyecto está dirigido a todos/as los alumnos/as del centro de infantil y primaria, familias y 

Comunidad Educativa en general.  

 Otros: Además del coordinador/a, colaborarán en el proyecto, aprobado por los órganos colegiados, la 

totalidad del profesorado y agentes implicados.  

 Personal sanitario del Centro de Salud de Villaviciosa (enfermera de pediatría) y del centro periférico de Venta 

les Ranes (enfermera de atención primaria).  

 Comisión Salud del centro. La coordinadora del programa forma parte de la misma.  

  

Actuaciones relacionadas con el medioambiente: 

 Salidas a playas, o espacios naturales del entorno, para recogida de basura. 

 Desarrollo de los objetivos de la Agenda 2030. 

 Salidas al entorno trimestrales. 

 Implicaciones de las familias en actividades de fin de semana. 

 Reducción de residuos (envases de plástico, …), de papel, etc. 

 Ecoauditoría. 

 … 

 

 

7.2. INGLÉS en Educación Infantil  
 

RESPONSABLE-COORDINADOR/A: PROFESORADO DE INGLÉS 

                

              Se coordina por todo el profesorado que imparte inglés en esta etapa, así como las tutoras que también imparten 

el área. 
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  Desde el curso, 2010-2011, se ha ampliado el horario a dos sesiones semanales, de cuarenta y cinco minutos, 

haciendo un total de hora y media semanales. 

 No disponemos de libros de texto, por lo que elaboramos materiales propios y la programación se dirige 

fundamentalmente al lenguaje oral con unos mínimos exigibles. Todo ello se apoya en canciones, juegos TPR y DVDs 

relacionados con aquello que se esté trabajando 

7.3. Proyecto BILINGÜE en Educación Primaria 
 

RESPONSABLE-COORDINADOR/A: Patricia Ordóñez  

1. Justificación: 

Nos parece importante y necesario ofrecer a nuestros alumnos/as la oportunidad de aprender contenidos 

curriculares en lengua extranjera y, además, facilitarles su continuidad en los dos centros a los que estamos adscritos (IES 

Universidad Laboral - Gijón e IES Víctor García de la Concha - Villaviciosa) que también cuentan con Programa Bilingüe en 

Educación Secundaria. 

El hecho de aceptar la participación en este proyecto supone un esfuerzo organizativo importante para el centro 

y consideramos que se ven compensados con los resultados. Dicho programa no supondrá incremento del horario para 

el alumnado implicado. 

El horario del Programa es de dos sesiones semanales de 45 minutos, en el área de Natural Sciences para 1º, 2º, 

3º, 4º, 5º y 6º. Utilizando como lengua vehicular la Lengua Extranjera: inglés. De este modo, junto con las sesiones que 

corresponden al área de “inglés, lengua extranjera” y las sesiones de Natural Sciences, aseguramos un mínimo de una 

sesión diaria vinculada al aprendizaje de la lengua inglesa. 

 

 Objetivos Generales 

 Desarrollar las competencias generales del aprendizaje. 

 Mejorar el proceso de enseñanza/aprendizaje de la lengua inglesa. 

 Asegurar la adquisición de los contenidos establecidos en el currículo de Ciencias Naturales. 

 Motivar la investigación para ayudar a la adquisición de los contenidos. 

 Adquirir los contenidos a través de diferentes medios como complemento al método (actividades digitales, 

vídeos, canciones, materiales manipulativos, experimentos…) 

 Favorecer el desarrollo de la competencia comunicativa a través de la utilización del inglés como medio de 

aprendizaje de los contenidos de un área no lingüística. 

 

2. Contenidos y Temporalización 

                 Teniendo en cuenta las recomendaciones del Servicio de Inspección, en las unidades se imparten de forma 

coordinada los mismos contenidos en todos los niveles en la medida de lo posible y poder así realizar dinámicas en 

el aula que involucren a varios niveles, al tratar el mismo contenido. Debido a la particularidad de nuestro CRA, con 

aulas mixtas de 2 y 3 niveles, la organización queda de la siguiente manera: 
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 TEMA 1 TEMA 2 TEMA 3 TEMA 4 TEMA 5 TEMA 6 
CONTENIDOS 

COMUNES 

1º  

CICL

O 

El 

cuerpo 

humano

. 

Los 

sentidos

. 

Hábitos 

saludables. 

Alimentaci

ón. 

Bienestar 

emocional 

Clasificac

ión de los 

seres 

vivos. 

 

Los seres 

vivos y 

su 

hábitat. 

(Animale

s) 

 

Las 

plantas 

Cuidado 

del planeta 

y los seres 

vivos. 

Sustancias 

puras y 

mezclas. 

Mezclas 

homogéneas 

y 

heterogéneas

. 

Materiales y 

sus 

propiedades. 

La luz y la 

energía. 

Dispositivo

s digitales 

para 

comunicars

e. 

Iniciación 

a la 

programaci

ón. 

Profesional

es de la 

ciencia 

(mujeres) 

Investigación

. 

Proyectos: 

materiales, 

prototipos, 

pruebas y 

comunicació

n. 

2º  

CICL

O 

El 

cuerpo 

humano

. 

(interac

ción y 

reprodu

cción). 

Contami

nación. 

El cuerpo 

humano 

(nutrición) 

 

 

Reinos de 

la 

naturalez

a. 

Clasificac

ión de los 

animales 

(Asturias) 

y su 

medio. 

Ecosiste

mas 

(bióticos/

abióticos) 

Plantas 

(Asturias) 

Relieve 

relevante. 

Clasificaci

ón 

elemental 

de las 

rocas. 

Energía 

termal, 

instrumentos

, estados, 

conductores/

aislantes… 

Cambios 

reversibles/ir

reversibles. 

Fuerzas de 

contacto 

(rozamiento 

aire y agua) 

y no contacto 

(gravedad y 

magnetismo) 

Máquinas 

simples y 

su uso. 

Programaci

ón 

(pensamien

to 

computaci

onal) 

Científicos

/as de 

Asturias. 

Investigación

. 

Instrumentos 

de medición. 

Razonamient

o científico. 

Proyectos: 

materiales, 

prototipos, 

pruebas y 

comunicació

n. 

Seguridad en 

internet, 

recursos y 

plataformas 

(tiempo de 

uso, acoso…) 

3º  

CICL

O 

El 

cuerpo 

humano

. 

(interac

ción y 

reprodu

cción). 

Los 

cambios 

físicos y 

emocion

ales. 

El cuerpo 

humano. 

(nutrición) 

Alimentaci

ón 

saludable. 

(compra, 

etiquetado, 

nutrientes, 

menús…) 

Salud 

emocional 

(prevenció

n de drogas 

Procesos 

geológico

s de 

formació

n del 

relieve. 

Clasificaci

ón de 

rocas y 

minerales 

(uso y 

explotació

n 

sostenible) 

Masa y 

volumen 

(instrumento

s, densidad y 

flotabilidad). 

Formas de 

energía y 

tipos 

(renovables/

no 

renovables) 

Artefactos 

voladores. 

Principios 

Energía 

eléctrica 

(circuitos, 

estructuras 

robotizadas

) 

Evolución 

de la 

ciencia. 

Profesional

es STEM 

(mujeres) 

Pensamient

o 

Investigación

. 

Instrumentos 

de medición. 

Búsqueda de 

información 

y recogida de 

datos. 

Proyectos: 

diseño y 

evaluación. 

Herramientas

, objetos y 

recursos 
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Acciden

te y 

primero

s 

auxilios. 

legales/ileg

ales, ocio, 

salud 

digital…) 

básicos del 

vuelo. 

 

computaci

onal 

(patrones y 

resolución 

de 

problemas) 

digitales para 

llevar a cabo 

proyectos.  

Errores como 

parte del 

proceso 

científico. 

 
 
 

Metodología 

En el Proceso de enseñanza-aprendizaje.  

 Presentación de los diversos materiales que integran la Unidad didáctica, y exploración de los conocimientos 

previos y de las motivaciones, expectativas e intereses del alumnado a través de las Actividades de introducción 

(Learning to learn), favoreciendo su participación activa y desinhibida, procurando que queden conectados a la 

clase desde el primer momento. 

 El desarrollo de la Unidad tiene un enfoque integrador, acercando al alumno a situaciones contextualizadas de 

su propia experiencia o de sus conocimientos previos, alternándose actividades de diversa naturaleza 

(observación, comprensión, expresión, reflexión, valoración, creación, aplicación, investigación) a través de la 

actuación del profesor (motivación, explicaciones, ejemplificaciones, preguntas, propuestas de tareas, etc.) y 

con la participación activa de los alumnos y alumnas. 

 En el proceso de enseñanza-aprendizaje se favorecerá la atención individualizada a los alumnos, que se 

complementará con actividades de refuerzo a fin de recuperar aquellos objetivos y contenidos básicos no 

consolidados y con actividades de ampliación cuando ello sea posible. 

 Las actividades se adecuarán al tipo de agrupamiento, siempre teniendo en cuenta que la mayoría de los grupos 

son mixtos.   

 El espacio habitual de la actividad docente es el aula de clase, también utilizaremos los espacios exteriores sobre 

todo para la actividad de los huertos escolares. 

 A lo largo del proceso educativo se estimulará a los alumnos a través del empleo del refuerzo positivo, valorando 

los éxitos que vaya logrando cada alumno y cada alumna. 

Recursos y medios: 

Impresos: 

 Método Natural Sciences de la editorial Oxford. 

 Fichas de ampliación y refuerzo. 

 Posters 

 Flash Cards 
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 Material manipulativo para afianzar los contenidos. 

 

Audiovisuales e informáticos: 

 Recursos digitales (actividades de repaso, libro digital, story books, listenings, vídeos…) 

 Pizarra digital en las aulas que se dispone de ella. 

 Tablet (recurso de la maestra para impartir la clase a través de los libros digitales, mostrar vídeos y otras 

actividades en internet, como también para la utilización del alumnado a través de las actividades digitales) 

 Internet (se utiliza para reforzar y aclarar los conceptos a través de imágenes, vídeos…) 

 TEAMS 

Experimentales 

 Se dispone de materiales para realizar experimentos sencillos dentro del aula (imanes, espejos, virutas de hierro, 

miniprobetas,…) 

 

1. Actividades del programa: 

 Look: Realización de las actividades de observación. 

 Read : Realización de las actividades de lectura. 

 Web Link: Acceso y explotación de la web para realizar actividades que complementen el proceso de enseñanza 

y aprendizaje  

 Speaking and writing : Realización de las actividades de comunicación oral y escrita. 

 Reading comprehension: Realización de actividades de comprensión lectora, mediante la realización de 

preguntas de forma oral o escrita. 

 Listening comprehension: Realización de actividades orales para asegurarse que han comprendido lo explicado. 

 Test and Assessment Worksheets: Realización de la ficha de control y evaluación  a fin de que cada alumno 

determine los logros conseguidos y las dificultades detectadas, que ayuda a evaluar el grado de progreso 

realizado por los alumnos a la vez que el proceso de enseñanza y la propia práctica docente. 

 Vocabulary : Actividades de refuerzo y aplicación del vocabulario específico. 

  Reinforcement Worksheets: Realización de la ficha de refuerzo a fin de que cada alumno determine los logros 

conseguidos y las dificultades detectadas. 

 I can do it: Realización de la actividad de autoevaluación, para que cada alumno determine los logros 

conseguidos.  

 Extension Worksheets: Realización de la ficha de ampliación a fin de que cada alumno determine los logros 

conseguidos y las dificultades detectadas. 

 Experimentos. Se realizarán experimentos en todos los niveles, como elemento motivador del aprendizaje en el 

área de Natural Sciences. 

 Huertos escolares. En todas las escuelas se llevará a cabo esta actividad con la participación activa del alumnado, 

tanto en la plantación de semillas, como en el cuidado y recolección de los productos. 
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Evaluación. 

 

1. Actividades de evaluación: 

 Realización y estimación de las diversas actividades de evaluación que se recogen a lo largo de la Programación de la 

Unidad didáctica y que se integran en el desarrollo del proceso educativo: 

 Exploración de conocimientos previos. 

 Valoración de las diversas actividades programadas a partir de los contenidos conceptuales y de los objetivos 

didácticos que se han desarrollado en la Unidad. 

 Ficha de refuerzo  y Ficha de ampliación  a fin de que cada alumno determine los logros conseguidos y las 

dificultades detectadas. 

 Ficha de control y evaluación, que ayuda a evaluar el grado de progreso realizado por los alumnos a la vez 

que el proceso de enseñanza y la propia práctica docente. 

 Actividad de autoevaluación, para que cada alumno determine los logros conseguidos y que permite evaluar 

el progreso realizado por los alumnos a la vez que el proceso de enseñanza y la propia práctica docente. 

 Cumplimentación de los instrumentos de evaluación: 

 Ficha de registro personalizada, que recoge los resultados obtenidos por cada alumno y que integra la 

información obtenida y la valoración de la misma. 

 

2. Criterios de evaluación: 

 Respuesta adecuada a las preguntas y ejercicios de las diversas actividades de evaluación relacionadas 

directamente con la adquisición (oral y escrito) y el dominio de los objetivos didácticos de la Unidad, teniendo 

en cuenta los siguientes criterios de evaluación: Distinguishing, Knowing, Recognising, Explaining y Classifying . 

 Valoración positiva de resultados ante las actividades recomendadas: 

 Participación activa en clase. 

 Respeto al docente y a los compañeros/as de clase. 

 Elaboración del Cuaderno de clase, en el que se recogen las tareas de clase y de casa. 

 Resolución de las cuestiones que se plantean en las actividades (de manera oral o escrita). 

 Colaboración con los compañer@s para llevar un aprendizaje cooperativo. Cuidado de los materiales de clase. 

 Presentación de las producciones escritas con precisión, claridad, corrección, orden y limpieza. 

 Interés por el trabajo y aplicación al mismo, valorando el aprecio del alumno por la correcta y precisa realización 

de los ejercicios y actividades, así como el gusto por la presentación de los trabajos de manera clara, ordenada, 

limpia y con ortografía correcta. 
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7.4. Proyecto de BIBLIOTECA Escolar – Programa BANCO DE LIBROS 
 

RESPONSABLE-COORDINADOR/A: Mª JOSÉ FERNÁNDEZ: INGLÉS ITINERANTE 

                    El proyecto de Biblioteca Escolar es de los pioneros del centro. Las Coordinadoras son Mª José, especialista 

itinerante de Inglés. 

                    Uno de los principios fundamentales en el Proceso de Enseñanza –Aprendizaje es que el alumn@ se convierta 

en el protagonista de su propio aprendizaje y ello le facilite así, un aprendizaje significativo. El profesorado será el 

encargado de revisar la metodología empleada por el alumnado y facilitarle dicho aprendizaje. 

En este sentido, la Biblioteca Escolar se convierte en la llave perfecta para llevar a cabo el objetivo básico y primordial 

de “aprender a aprender” de manera autónoma, proporcionándole al alumnado la información necesaria y dotándole 

de las herramientas precisas para desempeñarlo. 

            Dadas las características especiales de nuestro centro tendremos que poner en marcha los mecanismos 

necesarios para acercar en lo posible la biblioteca a las distintas unidades que conforman nuestro C.R.A. 

. La biblioteca en relación al PLEI tiene una serie de acciones previstas para contribuir al desarrollo de las 

competencias. Un resumen del Proyecto anual es lo que incluimos en esta programación general. Siempre que exista la 

disponibilidad horaria, se propone que la Coordinadora de Biblioteca realice esa labor organizativa, pero también 

animadora de la lectura y de colaboración con el Plan Lector, que coordine con el Claustro las distintas actividades, de las 

que indicamos algunas posibilidades, que se realizan ya en el Centro: 

        Colaboración en el Plan de Lectura en aspectos curriculares:  

 Criterios para la adquisición de libros de acuerdo con las edades y fases del alumnado. 

 Mantenimiento de la informatización de fondos, que permite disponer de fichas de lectura de biblioteca y control 

de lectores 

 Selección y préstamo de libros de las Cajas Viajeras para su utilización en la clase, en diversas áreas, para la 

realización de actividades específicas o complementarias de lectura silenciosa, en voz alta, individuales o en 

grupo. 

 

Integración curricular  

 Catalogación, difusión y préstamo de recursos  

 Cooperación con otras instituciones: CPR, bibliotecas escolares y públicas.  

 Colaboración en actividades de conmemoración, insertadas en la programación: Día del Libro. 

 Paneles informativos: novedades, exposiciones, recopilación de trabajos elaborados por el alumnado. 

 Presentación de posibilidades de aprovechamiento didáctico de recursos de la biblioteca al profesorado para 

todas las áreas. 
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OBJETIVOS  

 Hacer atractivo el contacto con los libros mediante el uso de diferentes técnicas de animación.  

 Relacionar la lectura con actividades agradables y participativas.  

 Utilizar la lectura como fuente de diversión y ocupación enriquecedora del tiempo libre.  

 Comprender todo tipo de textos presentados en diferentes soportes y formatos.  

 Utilizar la lectura como medio de conocimiento de las diversas áreas curriculares.  

 Practicar la lectura oral con entonación, pausas y expresividad teniendo en cuenta a los destinatarios.  

 Mejorar todas las habilidades lectoras que influyen también en la comprensión: precisión, velocidad, ...  

 Utilizar la lectura con distintas finalidades: para extraer datos, para buscar información, para seguir instrucciones, 

para sacar una idea general, ...  

 Continuar trabajando la lectura colectiva y aumentar en lo posible el número de lotes para hacerlos rotar por las 

distintas aulas del CRA. 

 Colaboración en el PLEI. Durante este curso se trabajará de forma especial la competencia lingüística.  

 Plan de Integración de la biblioteca escolar en los procesos educativos del centro.  

 Continuar organizándola automatizándola y dinamizándola. 

 Hacer de la biblioteca (incluida la biblioteca de aula, por lo explicado anteriormente que el espacio físico de la 

misma sólo estará en una localidad) un nuevo espacio de aprendizaje, con actividades de carácter transversal a 

todas las áreas y materias posibles, integradas en el currículo y, consecuentemente, en el horario de los alumnos, 

dejando tiempo para la realización de las mismas.  

 Establecer criterios referidos a: ¿Qué libros hay que comprar? ¿Qué material hay que catalogar primero?... es 

decir, prioridades para elaborar un presupuesto. 

 Mantenimiento de actuaciones de Biblioteca valorados satisfactoriamente por la Comunidad Escolar. 

 Promocionar el uso del blog de la biblioteca tanto para informarse de las novedades o actividades que se 

proponen como para la difusión de los trabajos realizados. 

 Apoyar y facilitar la consecución del PEC y los programas de enseñanza.   

  Coordinar el “Banco de libros” en colaboración con el E. Directivo y Claustro. A tal efecto contamos con una 

Comisión de gestión de dicho banco que la forman los sectores anteriormente mencionados. 

 

Actividades y Calendario PROYECTO BIBLIOTECA:  

 
La propuesta de actividades específicas se desarrollará e implementará a través de las Programaciones didácticas de las 

diferentes áreas y con acciones e iniciativas de centro a desarrollar en los respectivos ciclos. 

El préstamo de libros en el aula a través de las Cajas Viajeras se realiza este curso entregando a cada niño/a un lote de 

libros para uso individual. Las cajas permanecerán en las aulas a lo largo de todo el curso o bien, trimestralmente tras 

las vacaciones de Navidad y S. Santa. 
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Programa banco de libros de texto para el curso 2022– 2023 

Justificación y sentido 

                 Partiendo siempre de la Resolución de 2 de octubre de 2014, de la Consejería de Educación, Cultura y 

Deporte, por la que se regula el Programa de Préstamo y Reutilización de Libros de Texto, el intercambio de libros de 

texto es una práctica muy deseable desde muchos puntos de vista.  

Aunque el más evidente es, sin duda, el de ahorro económico en un tiempo de crisis económica tan intensa. Tampoco 

hay que desdeñar su sentido medioambiental (por el importante ahorro en papel) y la concepción de este material 

como algo valioso, que vale la pena respetar, conservar y transmitir.  

              El espíritu del intercambio se sustenta en la reciprocidad y en la generosidad. En la reciprocidad, porque los 

libros donados generan derecho de adquisición, y en la generosidad, porque no siempre coincidirán las donaciones con 

las adquisiciones.  

               En el presente curso, y debido a la implementación de la LOMLOE donde un 20% del horario semanal de cada 

asignatura ha de trabajarse mediante proyectos, tanto el Claustro y el Consejo escolar el pasado año han aprobado, 

sustituir en la mayoría de las asignaturas, los llamados libros de texto, por otro tipo de materiales bibliográficos más 

prácticos y ajustados a los principios de la mencionada Ley. Tan solo se mantiene la adquisición del libro de testo de la 

asignatura de Lengua extranjera (Inglés). 

           

 Valor económico del préstamo 

 
                     El valor estimado de los libros de texto a recibir en calidad de préstamo por cada alumno/a beneficiario del 

Programa es, para el curso 2023/2024, de 105 €, con el límite total de los fondos bibliográficos existentes. 

NORMAS DE BUEN FUNCIONAMIENTO BANCO DELIBROS C.R.A. “LES MARIÑES” 
              

Los libros de texto correspondientes al “Programa de Préstamo y reutilización de libros de texto” son propiedad del 

Banco de Libros del centro.  Las familias los reciben como préstamo y los devuelven al final de curso para que puedan 

ser reutilizados.  

En caso de deterioro o pérdida de algún libro, éste deberá ser repuesto por la familia. En caso contrario, la negativa 

supondrá la comunicación a la Consejería de Educación y la posible pérdida de derecho por parte del alumno/a a 

participar en la convocatoria anual de dicho Plan. 

Desde el pasado curso y en colaboración con las dos AMPAS que existen en el CRA se puso en marcha una cooperativa 

de materiales con la finalidad de que las familias tuviesen un menor impacto económico con la implementación de la 

LOMLOE en nuestras aulas. De tal forma que las AMPAs se encargan de hacer pedidos de materiales fungibles y/o 

didácticos que todo miembro de la cooperativa puede utilizar. 
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Para las familias que no quieren participar en dicha cooperativa se les pasa una lista de material fungible que utiliza el 

alumnado a lo largo del curso. Respecto a otro tipo de materiales no fungibles: libros, cuadernillos, etc, que son 

susceptibles de suministrar a través de las becas de libros, aquellas familias que no participando en la cooperativa pero 

que sí son receptores de dicha beca, no tienen la obligación de aportar ninguno de estos materiales. Las familias que no 

participan en la cooperativa pero tampoco tienen derecho a beca, deben aportar los materiales que se les soliciten de la 

misma manera que el material fungible que vaya a utilizar el alumnado. 

En el caso de que hubiera excedentes en el remanente de dichas becas, se procederá a adquirir materiales didácticos 

repartidos entre el alumnado objeto de dicha beca. 

 

7.5 Centro de Prácticas 
 
                            Como ya viene siendo habitual mantenemos la colaboración con la Universidad de Oviedo, nuestro centro 

forma parte de la red de centros de Prácticas y varios de nuestros docentes de diferentes especialidades se han ofrecido 

a tener en el aula alumnado de Prácticas de Grado de Magisterio y Máster. En los últimos dos años hemos ampliado la 

colaboración a otras dos Universidades, como son: La Facultad Padre Ossó y la Universidad Nacional a Distancia (UNED). 

 
 
 

8. PLAN de FORMACIÓN DE CENTRO 
 

REPRESENTANTE DE FORMACIÓN: LLUIS ORVIZ MENÉNDEZ.  

                       El plan de formación del profesorado en nuestro centro se enmarca dentro del Plan de formación regional 

permanente del profesorado para el curso 2023-2024. 

                     Este plan pretende cubrir las necesidades de formación de los docentes del centro teniendo en cuenta los 

objetivos previstos para este curso y las necesidades de formación para acometer los cambios metodológicos y 

normativos que la práctica docente nos dicta. 

Ámbito de aplicación: Plan de Formación Permanente. PROA+ 

El mismo pretende ampliar la formación sobre alguno/s de los diferentes proyectos que se están desarrollando 

en el CRA. 

 
TÍTULO  -  La radio y televisión escolar como herramienta para implementar con éxito la LOMLOE en aulas Multinivel 
 
Tipo de propuesta formativa: Formación 
 
Los objetivos que nos marcamos tienen una doble vertiente. Por un lado, poner en marcha una radio y televisión escolar 

que como herramienta  de comunicación nos motive y ayude a desarrollar la LOMLOE en nuestras escuelas y, por otro, 

desarrollar acciones educativas que nos ayuden a implementar el programa PROA+ al que estamos adscritos como 

centro. 
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Por lo tanto, nuestros objetivos son: 

 Diseñar acciones formativas que desarrollen el Decreto 56/2022, de 5 de agosto, por el que se regula la 

ordenación y se establece el currículo de la Educación Infantil en el Principado de Asturias. 

 Diseñar acciones formativas que desarrollen el Decreto 57/2022, de 5 de agosto, por el que se regula la 

ordenación y se establece el currículo de la Educación Primaria en el Principado de Asturias. 

 Desarrollar la Línea estratégica E4. Acciones para mejorar el proceso E-A de las competencias esenciales con 

dificultades de aprendizaje del Programa PROA+, a través de la acción A401 Secuencias didácticas ODS (EPRI, 

ESO). 

                             Se trata de un plan de formación cuyos términos serán remitidos a los responsables del CPR según 

convocatoria regional 

             No obstante, lo anteriormente expuesto se significa que gran parte del profesorado participa en 

actividades formativas a través de los CPRs, el instituto Adolfo Posada, los programas del Centro y otros organismos e 

instituciones. 

 

 

9. CRITERIOS GENERALES PLAN DE DEBERES O TAREAS ESCOLARES 
 

 
Como claustro de profesores implicados en un buen desarrollo de las competencias de cada alumno y alumna y desde 

un planteamiento de reflexión y de revisión de nuestra labor docente dentro del proceso de enseñanza-aprendizaje 

(plasmado en la Concreción Curricular LOMCE), proponemos este documento que recoge unas líneas acordadas para 

llevar a cabo un plan de deberes común, coordinado y progresivo. Creemos que estas orientaciones favorecen la 

información en beneficio de la comunicación familia-escuela. En su elaboración se ha partido de la experiencia educativa 

del claustro así como de las investigaciones existentes sobre este tema. Los criterios empleados han sido el de 

progresividad, tiempo, coordinación docente y tipo de tareas. 

 

Este plan, que actualmente está en periodo de revisión, se propone para llevarse a cabo sólo en la etapa de Educación 

Primaria.  

  
Consideramos que la etapa de Educación Infantil ofrece al alumnado aprendizajes basados en recursos privilegiados 

como son el juego, la observación y la experimentación. Como docentes debemos tener muy en cuenta la función 

socializadora tan importante que la familia realiza, y el tiempo de calidad que debe compartir con sus hijas e hijos. 

Cualquier tarea sugerida para realizar fuera del horario escolar en la etapa de E. Infantil, debe estar encaminada a 

desarrollar actividades relacionadas con la vida cotidiana y que garanticen  el desarrollo armónico e integral de los 

niños/as; en definitiva, nuestra finalidad común.  Por tanto, no consideramos necesario en esta etapa, la realización 

sistemática para casa, de ningún tipo de deberes específicos de tareas curriculares. 
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EDUCACIÓN PRIMARIA 

1. Vacaciones: Navidad, Carnaval, Semana Santa, Verano…puentes y días no lectivos. No habrá deberes, ni tarea 
expresa.  

Sólo aportar-proponer-sugerir pautas y recomendaciones a las familias para generar hábitos/aficiones al 
alumnado: propuestas de lecturas, escritura creativa… 

2. Ausencias: vacaciones, enfermedad….El alumnado debe realizar la tarea correspondiente a los contenidos según 
desarrollo temporalización de la programación en el periodo en el que ha faltado.   

Se establecerá como fecha de entrega del trabajo realizado, una semana después de la incorporación al centro. 
Durante este tiempo los/las docentes podrán aclarar dudas, dar explicaciones…que puedan surgir al abordar y 
desarrollar por parte del alumno/a que ha estado ausente dichos contenidos. 

3. Actividades complementarias centro PGA - fuera del aula. Ejemplo: Semana Blanca. 

El equipo internivel preparará plan de trabajo (que incluya varias áreas) a realizar los días de ausencia en el lugar 

donde tenga lugar la actividad relacionados con los contenidos y la temporalización y deben ser corregidos una 

vez se incorporen al aula por el tutor/a y especialistas  

Y como el resto de tareas/deberes pasarán a formar parte de la calificación. 

 
PROCEDIMIENTO 

1. Asignarse en el aula los deberes con tiempo suficiente para que se explique cómo hacer la tarea, incluyendo la 
provisión de ejemplos y estrategias específicas 

2. Ofrecer a los alumnos/as tiempo suficiente para iniciar la tarea en clase, se compruebe la comprensión y se 
preste asistencia antes del final del período de clase 

3. Las tareas siempre tienen que estar relacionadas explícitamente con el trabajo de clase 

4. Se puede establecer también en ocasiones (trabajo cooperativo) al alumnado. Trabajar juntos  

5. Se debe comunicar claramente las expectativas para cada asignación de tareas. 

6. No tienen que ser los mismos deberes para todo el grupo ,se deben asignar tareas ajustadas al nivel de desarrollo 
de cada alumno/a- Atención diversidad 

7. Siempre se debe limitar la cantidad de tareas asignadas (coordinación eq. docentes- calendario-horario) 

8. Es muy  importante ofrecer feedback con correcciones y comentarios 

9. Periódicamente (reuniones familias y a través de la agenda) recabar información sobre dificultades con las 
deberes y el tiempo empleado por familias y alumnado. 
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10. PLAN DIGITALIZACIÓN CRA LES MARIÑES 

 

INTRODUCCIÓN: 

 Según la Circular por la que se dictan instrucciones para el curso escolar 2023-2024 para los centros docentes públicos, 

de 2023 indica que dichos centros deberán incluir un Plan de Digitalización. 

 El Plan de digitalización es el instrumento que adecúa y facilita el uso de los medios digitales en el proceso de 

enseñanza-aprendizaje, entendido desde el objetivo de desarrollo pleno e integral del alumnado. En nuestro centro, 

dicho plan toma como referencia el Marco Europeo para Organizaciones Educativas Digitalmente Competentes 

(DigCompOrg).  

Desde el curso 2021-2022, todo el alumnado del CRA, entre los cursos de 3º a 6º de primaria, cuenta con un dispositivo 

(tablet o portátil) para uso individual. En el resto de las aulas con alumnado de infantil y primer ciclo de primaria, el 

alumnado cuenta con tablets para uso compartido. 

Por otra parte, las 18 unidades del CRA cuentan con un ordenador de sobremesa y una Pizarra Digital o Panel 

Interactivo (a excepción de algunas aulas de infantil). 

Todo este equipamiento tecnológico, al igual que otros de los que disponemos, se encuentra debidamente 

inventariado.   

Por último, tal y como se estableció ya durante el curso pasado, las principales herramientas digitales de trabajo y 

comunicación en el centro, con las familias y el alumnado son las contempladas en el paquete 365, principalmente:  

 Correo institucional educastur 365. 

 TEAMS.  

 Página web del centro – Aloja - web CRA LES MARIÑES 

   

10.1. OBJETIVOS DEL PLAN DE DIGITALIZACIÓN. (Se actualizará dicho Plan en el presente curso) 

Dado que el desarrollo y afianzamiento de la competencia TIC en nuestro alumnado y personal ha sido y es desde 

hace varios cursos un objetivo prioritario en nuestro centro como así consta en las anteriores PGA, y debido al necesario 

desarrollo de la competencia digital, en el CRA LES MARIÑES hemos establecido como objetivos prioritarios del Plan de 

Digitalización los siguientes:  
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 Dotar a todo nuestro alumnado, en todas las escuelas y en todos los niveles, de una competencia digital suficiente y 

adecuada en función de su edad, para poder afrontar una posible situación de enseñanza semi-presencial o 

totalmente a distancia y telemática, donde las herramientas tecnológicas entrarán a formar parte fundamental de su 

trabajo en el día a día. Desarrollo Programación Competencia Digital. 

 Dotar a todo nuestro alumnado, en todas las escuelas y en todos los niveles, de una competencial digital suficiente y 

adecuada para poder afrontar tanto las posibles innovaciones tecnológicas que se deriven de las nuevas situaciones 

escolares como la capacidad para competir en un entorno sumamente cambiante y dependiente de las nuevas 

tecnologías.  

 Dotar a nuestro alumnado de conocimientos TIC que se centren en la utilización responsable de dichas herramientas 

en el ámbito del conocimiento-trabajo escolar y no sólo del entretenimiento.  

 Dotar a nuestro alumnado, en todas las escuelas y en todos los niveles, de material tecnológico suficiente para poder 

afrontar los nuevos aprendizajes basados en el uso adecuado de estas nuevas herramientas.  

 Proporcionar a todas las familias la capacidad tecnológica suficiente para asumir el uso de estas herramientas tanto 

como un canal más de comunicación como de un medio adecuado y adaptado a las nuevas estrategias de aprendizaje.  

 Dotar a todo el equipo docente de la formación necesaria para poder afrontar tanto una posible situación de 

enseñanza telemática como un ya más que necesario cambio metodológico.  

 Realizar una autoevaluación sobre la competencia digital, de toda la comunidad educativa del CRA, con la 

herramienta SELFIE. Herramienta en línea para el autodiagnóstico como organización digitalmente competente. 

 Ampliar el equipamiento TIC del centro. 

 Desarrollar el Programa PROA + de la Consejería – Ministerio de Educación como impulso a las competencias 

docentes y acompañamiento en el aprendizaje del alumnado. 

10.2. ACTUACIONES PREVISTAS. 

       

ETAPA ACTUACIONES TEMPORALIZACIÓN ENSEÑANZA 

  Reducción brecha digital 
familias/alumnado 
  

Desarrollo de la 
competencia digital del 
centro, profesorado y 
alumnado. 

  

Taller sobre plataforma de 
trabajo con el alumnado 
en entorno virtual tanto 
en situación de 
confinamiento 
o clase presencial (Teams, 
correo, office, …). 
  

https://www.educastur.es/competencia-digital-centros#SELFIE
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FAMILIAS 

  

Mejorar la comunicación virtual con 
familias 

Comunicación, 
asesoramiento, 
orientación y 
colaboración con las 
familias 

Taller sobre herramientas 
de 
comunicación con el 
centro (uso correo 
electrónico y Teams). 

  

  

  

PRIMARIA  

Responder, por parte del 
profesorado, a 
Diferentes escenarios :cuarentena 
y/o  
confinamiento 

-Estrategias 
metodológicas para la 
Educación a distancia. 
-Respuesta a la 
diversidad 
del alumnado en la 
educación a distancia. 
-Creación de entornos 
virtuales y recursos 
educativos digitales. 

Revisión programaciones 
de aula adaptándolas 
escenarios de clase no 
presencial. 
  
Revisión actividades 
teniendo encuenta la 
atención a la diversidad. 

  

ETAPA ACTUACIONES TEMPORALIZACIÓN ENSEÑANZA 

  

  

  

PRIMARIA 

 introducción a la interfaz 
windows 

 manejo dispoitivos 
almacenamiento 

 introducción al manejo 
procesador textos 

 introducción al manejo de la 
hoja de cálculo 

 introducción a la creación de 
presentaciones interactivas 

 desarrollo programación 
competencia digital 

  

  

  

 2º trimestre 

 3er trimestre 

  

  

  

 presencial 

 aula cuarentena 

 posible situación 
telemática 

  

 PREVISIÓN DE LA SECUENCIA TEMPORAL DE ACTUACIONES Y PLAZOS. 

  

ETAPA ACTUACIONES TEMPORALIZACIÓN ENSEÑANZA 

  

INFANTIL 

  uso educativo de tablets 

 introducción al manejo de 
teams (alumnado 5 años) 

 desarrollo programación 
competencia digital 

 desarrollo actividades material 
cedido ctic. 

 desarrollo programa proa + 

 todo el curso  presencial 

 aula cuarentena 

 posible situación 
telemática 

  

  

  

 introducción a teams: acceso, 
generación/cambio 
contraseña, menú inicio 

 acceso a las tareas teams 

 

 septiembre 

 octubre 

 noviembre 

 todo el curso 

 

 presencial 

 aula cuarentena 

 posible situación 
telemática 
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PRIMARIA  intercambio de documentos en 
teams 

 intercambio información a 
través del chat y videollamada 

 desarrollo programación 
competencia digital 

 desarrollo actividades material 
cedido ctic. 

 desarrollo programa proa + 

  

  

  

FAMILIAS 

 entrega circulares informativas 

 entrega credenciales educastur 

 entrega guías credenciales 
educastur y herramientas 365 

 documento informativo sobre 
generación/cambio 
contraseñas 365 

 asistencia telefónica para 
generación/cambio 
contraseñas 365 

 información-formación 
plataforma teams 

 

 septiembre 

 octubre 

 todo el curso 

 

 presencial 

 aula cuarentena 

 posible situación 
telemática 

  

ETAPA ACTUACIONES TEMPORALIZACIÓN ENSEÑANZA 

  

  

  

PRIMARIA 

 introducción a la interfaz 
windows 

 manejo dispoitivos 
almacenamiento 

 introducción al manejo 
procesador textos 

 introducción al manejo de la 
hoja de cálculo 

 introducción a la creación de 
presentaciones interactivas 

 desarrollo programación 
competencia digital 

  

 2º trimestre 

 3er trimestre 

 presencial 

 aula cuarentena 

 posible situación 
telemática 

  

  

FAMILIAS 

 atención tutorial telemática 

 atención formativa teams 
según requerimiento 

 intercambio de información y 
comunicación a través de 
teams 

  

 todo el curso 
 presencial 

 aula cuarentena 

 posible situación 
telemática 

  

PROFESORAD

O 

 afianzamiento uso teams 

 afianzamiento herramientas 
365 

 formación nuevas 
metodologías 

  realización autoevaluación 
profesorado de la 
competencia digital con la 
herramienta selfie. 

 

 todo el curso  

 selfie (primer 
trimestre) 

 presencial 

 aula cuarentena 

 posible situación 
telemática 

 . 
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11. PLAN DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA PGA 
 

Se mantiene el de cursos anteriores, que parece estar ya muy asumido por la comunidad escolar y órganos 

colegiados: 

- La evaluación de la P.G.A. se llevará a cabo, tanto por todos los órganos colegiados de gobierno y de 

coordinación didáctica, como por los tutores y maestros/as especialistas, mediante la aplicación de cuestionarios 

cuantitativos actualizados anualmente y elaborados al efecto, la actualización de dichos cuestionarios es continua 

para que resulten más operativos y cuantitativos. Los mismos contemplan ampliamente la autoevaluación de todos 

los órganos de gobierno y didácticos, puesto que sólo de la misma puede resultar las propuestas de mejora. 

 

Será el Equipo Directivo, todos los cursos, el encargado de actualizar y hacer más eficientes los cuestionarios 

disponibles en el centro, recabando propuestas de todos los sectores, para proponer la redacción definitiva a los 

órganos colegiados 

El Equipo Directivo se encargará de recoger en un informe los resultados de la evaluación realizada 

 

TAREA TIEMPO DE EJECUCIÓN RESPONSABLES 

ANÁLISIS Y SEGUIMIENTO DEL 
CUMPLIMIENTO DE LA PGA 

ENERO 
MAYO 

CLAUSTRO 
CONSEJO ESCOLAR 

REVISIÓN DE LOS CUESTIONARIOS DE 
AUTOEVALUACIÓN DE LA PGA. 

2º Y 3ER TRIMESTRES EQUIPO DIRECTIVO 

CUMPLIMENTAR CUESTIONARIOS 3º TRIMESTRE ÓRGANOS DE GOBIERNO 

ÓRGANOS DE COORDINACIÓN 

DOCENTE. 

PROFESORES/AS 

VACIADO Y ELABORACIÓN DE LOS 
INFORMES CORRESPONDIENTES. 

3º TRIMESTRE EQUIPO DIRECTIVO 

MEMORIA FINAL JUNIO ED, CON ÓRGANOS DE GOBIERNO,  
ÓRGANOS DE COORDINACIÓN 

DOCENTE Y PROFESORES / AS. 

APROBACIÓN POR ÓRGANOS 

COLEGIADOS. 
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12. CALENDARIO DE ACTUACIONES PARA LA ELABORACIÓN DE LA PEC,CC Y 
PROGRAMACIONES DOCENTES/DIDÁCTICAS 

 

 

ACTUACIONES OCTUBRE NOVIEMBRE  DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO 

Concreción 
Curricular 

X    X    

Programaciones 
docentes/didáctic

as 

X X X X X X X X 

Elaboración de la 
PEC 

X X  X X X X  

 

 

13. PLAN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 23-24 
 

Por trimestres, la síntesis de la planificación realizada quedaría como sigue: 

 

  ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES COMPLEMENTARIAS CURSO 2023-2024 

  E. Infantil E. Primaria 

Primer 

Trimestre 

 Taller-concurso juego STEM. Octubre – ccp 

 HALLOWEEN – PROGRAMACIÓN D. EN EL AULA. ÚLTIMA SEMANA OCTUBRE – GRUPO 

INGLÉS – BILINGÜE. – G. 31 octubre 

 MAGÜESTU… - GRUPO DE TRABAJO. 1ª CONVIVENCIA –17 noviembre 

 Semana de la diversidad. GRUPO DE TRABAJO.  18 al 22 diciembre 

 ANGULERO-  NAVIDAD – LOCALIDAD PROFESOR LLINGUA / COLABORACIÓN EQUIPO 

DIRECTIVO/PROFESORADO  - G.  Viernes 22 diciembre. 
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Segundo 

trimestre 

 ANTROXU- GRUPO DE TRABAJO. 2ª CONVIVENCIA –9 de febrero 

 SALIDA DIDÁCTICA infantil .ciclo infantil (POR DETERMINAR) 

 SALIDA DIDÁCTICA primaria. ciclo primaria (POR DETERMINAR) 

 SEMANA BLANCA – 4º,5º,6º  – Enero/ Febrero. EQUIPO DIRECTIVO / COLABORACIÓN 

PROFESORADO 

 SALIDA DIDÁCTICA 3º y 4º curso: COGERSA (fecha por determinar) 

 Almuerzo saludable. -  GRUPO Salud y medioambiente. (fecha por determinar) 

 SEMANA DE ACTIVIDADES TRANSVERSALES.  EQUIPO DIRECTIVO/ PROFESORADO. – G. 

18 al 22 de marzo 

Tercer 

Trimestre 

  

 DÍA DE LAS LENGUAS - GRUPO DE TRABAJO. 30 de abril 

 Programa Salud: La boca sana. -  GRUPO Salud y medioambiente (fecha por determinar) 

 Apadrinamiento de playas. -  GRUPO Salud y medioambiente. (fecha por determinar) 

 MERCAÍN: mayo/junio (POR DETERMINAR) 

   GRADUACIÓN / FIESTA FIN DE CURSO: 3ª CONVIVENCIA  junio (POR DETERMINAR) 

 

  

Todo el curso  PATRULLAS RECICLAJE EN LAS ESCUELAS. -  GRUPO Salud y medioambiente. 

 Salidas al entorno inmediato de cada escuela, organizado por el tutor/a (cuando 

hay una sola unidad en la escuela) y/o el equipo docente de la escuela como 

actividades complementarias de centro en relación a las programaciones 

didácticas y contenidos curriculares de las áreas o proyectos del centro.  

Deben ser solicitadas en tiempo y forma para informar y ser autorizadas en reunión por CCP. Y 

máximo, una al trimestre.  

 Actividades que nos oferten a lo largo del curso de diversas instituciones u 

organizaciones y podamos realizar en todas las aulas - CCP - Equipo directivo 
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- Las valoraciones son realizadas por los CICLOS en las reuniones de los miércoles mediante registro y hoja de 

evaluación de ítems de control con valoración cuantitativa: horarios, actividades previas, organización día 

actividad, propuestas de mejora, observaciones… De todas ellas se remite circular informativa a las familias. 

 

 

 

 

14. PLAN DE COEDUCACIÓN 
 

De acuerdo con lo previsto en el Decreto 30/2023, de 28 de abril, por el que se regula la Coeducación en el sistema 

educativo asturiano, a lo largo del presente curso escolar 2023/2024 se elaborará dicho Plan que se someterá a consulta 

y votación en los diferentes órganos internos del CRA (Consejo escolar, Claustro,…). 

 

15. PROGRAMA PROA+ 
 

El programa tiene un impacto positivo muy importante entre el alumnado, tanto en los aspectos metodológicos que 

permiten acompañar las actividades palanca a los cambios impulsados por la nueva ley educativa. En cuanto a las 

actividades palanca referidas a los aspectos socioemocionales son muy bien recibidas también debido a que tras la 

pandemia, las convivencias y actividades en las que el alumnado del CRA, interactuaban presencialmente estuvieron 

suspendidas hasta el pasado curso. 

En cuanto al centro, en general, no permite completar algún servicio de conciliación familiar que sin este programa no lo 

podíamos haber puesto en marcha el pasado curso. También ciertas actividades palanca nos sirven de revulsivo para 

programar actuaciones coordinadas entre las distintas escuelas, aspecto que no siempre nos resulta fácil dadas las 

características de este CRA en donde están presentes siete escuelas. 

 

15.1 Integración de otros programas del centro en PROA+ 
- Programa de Salud y medioambiente. 

- Programa de Biblioteca (PLEI) 

- Programa de Bienestar y protección del alumnado. 

 

15.2 Responsables: 
- Coordinación del proyecto: Noemi González 

- Refuerzo Proa+: ½ jornada apoyo infantil aulas de Quintes. 

- Programación de actividades: Grupo impulsor. 

 

15.3 Objetivos: 
 

- Finalizar elaboración del PEM. Grupo impulsor 
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- Realizar actividades palanca. Claustro/Equipo directivo 

- Evaluar resultado de las mismas. Claustro/Consejo escolar 

 

15.4 Actividades Palanca: 
- A230 ACTIVIDADES DE REFUERZO PARA LA MEJORA Y ÉXITO EDUCATIVO PARA ALUMNADO Y FAMILIAS(EPRI Y 

ESO) 

- A106: Convivencias y salidas fuera del centro educativo para trabajar la cohesión grupal desde el ámbito 

socioemocional 

- A308 En mi cole cabemos todos y todas (EPRI y ESO) 

- A401 Secuencias didácticas ODS (EPRI, ESO) 

- A407 STEAM Y TIC 

- A260 Docencia compartida (EINF, EPRI y ESO) 

- A551 Plan de formación de centro 

 

16. PLANIFICACIÓN PROYECTOS INTEGRADOS 
 
16.1 TEMÁTICA 
 
MERCAÍN. 
Se trata de un proyecto integrado de centro, donde el alumnado formará cooperativas por escuelas para elaborar a lo 
largo del curso diferentes productos que se venderán en un Mercaín organizado en el mes de mayo o junio.  
Todas las áreas contribuirán a dicho proyecto y en el que contaremos con el asesoramiento de VALNALÓN. 
 
 
16.2 ACTUACIONES 
•Cronograma del proyecto: plazos de ejecución de cada actuación y plazos de seguimiento y verificación del progreso del 
proyecto. 

- Contribución de las áreas al proyecto: Primer trimestre 

- Puesta en marcha y seguimiento de las cooperativas: Noviembre. Seguimiento a lo largo del curso. 

- Seguimiento productos elaborados por el alumnado: Segundo y tercer trimestre. 

- Organización y celebración del Mercaín: Mayo y junio. 

 
•Responsables (asignación de tareas específicas y control del cronograma). 

- Contribución de las áreas al proyecto: CCP 

- Puesta en marcha y seguimiento de las cooperativas: CCP 

- Seguimiento productos elaborados por el alumnado: Tutorías y especialistas (claustro). 

- Organización y celebración del Mercaín: Ciclos y equipo directivo. 

 
•Líneas de coordinación entre el profesorado para su implementación. 
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La coordinación entre el profesorado para la aplicación y seguimiento de dicho programa se realizará en las reuniones 
de ciclo. 
 
•Recursos personales y materiales (internos y externos) 
Recursos personales Internos: Claustro de profesores/as y familias que quieran implicarse para la organización del 
Mercaín.  
Recursos personales Externos: Asesora de Valnalón (presencial una vez por trimestre) y Ayuntamiento de Villaviciosa. 
Recursos materiales: Presupuesto del centro y recursos económicos del proyecto “Las 31”.  
 
•Indicadores de logro para el seguimiento y la evaluación del proyecto. 
-Se constituyen todas las cooperativas previstas entre el alumnado. 
-Elaboración de productos finales para su venta en el Mercaín. 
-El Mercaín se ha celebrado en lkas fechas previstas. 
 
•DIVULGACIÓN 
Medios de comunicación de la comarca, página web y RRSS del CRA. 
 

17. SERVICIOS COMPLEMENTARIOS. 
 

17.1. Comedor escolar*. 
 
 El Comedor escolar se sitúa en Pion, en el edificio escolar que denominamos Pion III, también conocido como La 

Granja o Pion-Bárcena. 

El servicio de comedor es de gestión directa del centro y se encarga de la misma el E. Directivo. 

El servicio funciona desde el primer día de octubre lectivo de 2023 hasta el último día lectivo de mayo de 2024. 

                Desde hace cuatro cursos, contamos con servicio de limpieza externo específico para el comedor. La persona 

que realiza la vigilancia de comedor contratada realiza también el servicio de limpieza (el servicio de vigilancia es de una 

hora y el de limpieza de otra hora). 

En cuanto a la cocinera, se ha incorporado una nueva persona que es personal laboral fija. 

 Este curso está previsto un total de diez comensales de uso diario (varios de ellos contribuyentes) y varios más, 

esporádicos. 

 

APELLIDOS Y NOMBRE TIPO 

Dolores Vega Villa Personal del centro-cocinera 

Mariví Díaz 
Vigilancia Comedor – Limpieza. Contratada 
externa 

Mª Jesús Zúñiga Álvarez  Vigilancia Comedor – Tutora Pion III 

 

 Para el desplazamiento desde las aulas de Pion I y II-Casamoria a la de La Granja hay unos mil metros de distancia 

por la carretera. Por ello, se dispone de servicio de transporte, para realizar los desplazamientos de ida y regreso al 

comedor.  

           Desde el curso 2010/2011 participamos en el Proyecto “Comedores escolares saludables” que convoca la 

Consejería de Salud. Con ello se pretende desarrollar medidas que potencien una alimentación ecológico-saludable entre 

javascript:showOpciones(16)
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el alumnado. Nuestros menús son analizados por responsables del centro de Salud de Villaviciosa y nos remiten el estudio 

del mismo con indicaciones para implementar medidas que contribuyan día a día el que sea un menú saludable. Dicho 

programa forma parte del proyecto de Salud del CRA LES MARIÑES. 

 La docente, vigilante del comedor mantendrá puntualmente informado al equipo directivo sobre cualquier incidencia 

que se produzca en el mismo. 

 

17.2 Transporte escolar*. 
 
 En el curso 2021-2022 funcionan tres rutas, con autocares del Consorcio de Transportes, y en todas ellas hay 

cuidadoras de transporte como indica la normativa vigente 

- 468:  Samiguel-Quintueles hacia Quintes 

- 215: Arroes Bajo hacia Pion y Arroes Alto-San Justo/San Xusto hacia Castiellu 

- 76028 Brañaverniz-Argañosu-Candanal hacia Pion 

 

* Los usuarios de ambos servicios se encuentran registrados en la aplicación SAUCE. 

 

17.3.  Madrugadores. 
 

Desde este curso 2022-2023 se ha puesto en marcha, en la escuela de Quintes, el servicio de madrugadores. Con 

la colaboración del Ayuntamiento de Villaviciosa. 

En el presente curso contamos con dos servicios de madrugadores en las escuelas de Castiellu y Quintes con la 

colaboración del Ayuntamiento de Villaviciosa y el AMPA del CRA Les Mariñes. 

El horario es de 7:45 a 9:15 horas de lunes a viernes. Las monitoras están contratadas externamente a través de 

una empresa y atiende a 25 alumnos/as de ambas escuelas. 
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